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			In memoriam

		

	
		
			
			
PRÓLOGO A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA EDICIÓN

			En el presente curso académico 2022/23 este Curso cumple un espacio temporal poco frecuente en obras introductorias al mundo del Derecho: 35 años; al tiempo que vuelve a presentarse revisada y actualizada con el mayor detalle posible, atendiendo a la multiplicidad de disposiciones normativas que son contempladas en esta edición y de las que damos cuenta de manera concreta en el prólogo de la obra: el extensísimo y detallado Real Decreto-Ley 11/2022, de 25 de junio, sobre Ucrania, vulnerabilidad social y económica y La Palma, publicado en el BOE del domingo 26 de junio; la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la Ley 6/2022, de modificación del TR de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante el RDLegislativo 1/2013; el Real Decreto-Ley 6/2022, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania; la Ley 4/2022, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica; la Ley Orgánica 2/2022, de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de la violencia de género, que reforma el régimen previsto en la LEC para regular expresamente la legitimación de los herederos de las víctimas fallecidas para instar la liquidación del régimen matrimonial de sus madres, estableciendo la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en relación con estos procedimientos; La Ley 17/2021, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales; la Ley 15/2021, que introduce una nueva disposición adicional 8.ª en la Ley 2/2007, permitiendo que los profesionales de la abogacía y la procura puedan ser socios y socias de una sociedad profesional, ejerciendo simultáneamente las actividades profesionales de Abogacía y Procura ante los Tribunales; el Real Decreto-Ley 24/2021, que incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/789 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se establecen normas sobre el ejercicio de los derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y a las retransmisiones de programas de radio y televisión; la Ley gallega 15/2021, que modifica la anterior Ley 11/2007, para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género; la Ley Orgánica 8/2021, de protección integral de la infancia y de la adolescencia frente a la violencia, que afecta también a la situación y protección de los menores en los campos propios del derecho privado; la Ley 8/2021, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica (LAPCD), que, además, modifica la Ley del Registro Civil para hacer efectiva la preferencia que el nuevo sistema atribuye a las medidas de apoyo voluntarias que accederán al Registro como datos sometidos al régimen de publicidad restringida; el Real Decreto-Ley 24/2021, de transposición de distintas Directivas de la Unión Europea, y, por otro lado, el Real Decreto-Ley 19/2021, de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y la Ley 7/2021, de cambio climático y transición energética; el Real Decreto-Ley 1/2021, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que introdujo la noción de «consumidor vulnerable», así como la posterior Ley 4/2022, de idéntica denominación, que deroga el citado Real Decreto-Ley.

			La supervivencia y actualización del Curso de Derecho Civil Patrimonial en gran medida ha sido posible gracias a la magnífica y detallada colaboración prestada por la Prof.ª Rosa Leonsegui durante un amplio espacio temporal, que supera la quincena de años, y que la han hecho sobradamente acreedora para compartir autoría con el firmante a partir de esta edición y mientras los cuerpos aguanten y… las circunstancias nos permitan afrontar el reto actualizador, que además no se limita a las disposiciones normativas, sino también a la evolución y desarrollo de la jurisprudencia, fundamental para el Derecho, aunque en esta ocasión, nos vamos a limitar a citar en el prólogo un par de sentencias recientes de especial repercusión.

			Respecto de la gestación subrogada o maternidad de alquiler, la S.T.S. 277/2022, de 31 de marzo (Pon. Sr. Sarazá), del Pleno del Tribunal Supremo, declarando nulo de pleno derecho el contrato de gestación por sustitución, no sólo por ser contrario al orden público español sino también por vulnerar los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en los Convenios Internacionales sobre derechos humanos en los que España es parte, pues tanto la madre como el niño a gestar son tratados como meros objetos, no como personas dotadas de dignidad.

			La regla de interpretación formulada en el artículo 1.288 del Código Civil ha sido incorporada al artículo 80.2 T.R.L.C.U. y al artículo 6.2 L.C.G.C., a fin de indicar que, en caso de duda sobre el sentido de una condición general incluida en un contrato celebrado con consumidores, se debe optar por la interpretación más favorable al consumidor (cfr. S.T.S. 152/2019; Pon. Sr. Vela Torres).

			Por su parte, la S.T.S. 271/2021, de 10 de mayo (Pon. Sr. Arroyo), pero también de Pleno, analiza el plazo de que dispone el beneficiario de un seguro de accidentes para reclamar la indemnización a la aseguradora. Respecto de la compensación, se incorporan las debidas referencias a la S.T.S. 170/2021, de 25 de marzo.

			Dicho lo anterior, agradeceríamos cualesquiera observaciones, sugerencias o críticas que nos permitan continuar con la tarea de revisión y continua mejora de la obra.

			CARLOS LASARTE - ROSA LEONSEGUI

			clasarte@der.uned.es–rleonsegui@der.uned.es

			Madrid, julio de 2022

			Facultad de Derecho/UNED

			C/ Obispo Trejo, 2, 5.ª planta

			28040 Madrid

		

	
		
			
			
NOTA PARA EL ALUMNADO

			Estando dirigida esta obra al alumnado de primer curso, que acaba de ingresar en la Universidad, acaso no estén de más un par de observaciones:

			1.ª) Resultará bastante infructuoso el estudio de la asignatura (o, mejor, de cualquier asignatura jurídica) si la lectura de este Curso no se complementa con la consulta y manejo habituales de los textos legales. Al menos de aquellos que resultan fundamentales: Constitución y Código civil. Por tanto, el alumno debería tener siempre a mano un ejemplar de los mismos, a efectos de habituarse al método jurídico de inducción/deducción y aplicación de la norma correspondiente, más que a tratar de memorizarlos.

			A lo largo del libro se citan las referencias legales de forma común: con todas sus letras en el texto y mediante el recurso a las abreviaturas (que ha de consultar el alumno en las páginas siguientes, entretanto se habitúa a las mismas) cuando van entre paréntesis. Por lo general, los artículos que no van seguidos de referencia a una disposición legal han de entenderse pertenecientes al Código civil, que constituye el cuerpo legal fundamental a efectos de esta obra. Sin embargo, a veces, cuando se considera de forma monográfica una institución regulada por una ley especial (Ley Hipotecaria, Ley de propiedad intelectual, Ley de propiedad horizontal, Ley de patrimonio histórico, etc.) suficientemente reiterada en el texto, también se omite la referencia expresa a dicha Ley.

			2.ª) Por el contrario, la técnica de remisión interna a diferentes capítulos, pasajes o fragmentos del libro (que tomo de mi maestro italiano, FRANCESCO GALGANO) requiere de alguna explicación, ya que normalmente no es utilizada en los manuales españoles. Las remisiones van todas entre corchetes. Como es natural, pretenden que el alumno pueda relacionar con facilidad unas partes del libro con otras o facilitarle la comprensión de extremos que resulten explicados (por lo general, con diferente intensidad) en diversos pasajes del libro.

			A tal efecto, los números comprendidos entre los corchetes, seguidos siempre de un punto, para que no puedan originar confusión con la numeración de los textos legales citados, reenvían al capítulo, epígrafe y subepígrafe correspondiente, según se utilice un solo número [32.], dos números [32.5.] o tres números [32.5.2.]. Algunas veces, aunque raras, habrá remisiones a dos capítulos dentro de unos mismos corchetes; en tal caso, valen las reglas enunciadas, aunque los números correspondientes se unen por la conjunción copulativa «y» (por ejemplo: [32.5.2. y 33.2.]; o bien [32. y 33.]).

			Para la búsqueda del capítulo al que se remita se aconseja realizar una pasada atendiendo a los titulillos de cabecera de las páginas impares, en los que se puede ver con bastante claridad el número y el título del capítulo (por ej., «12. LA REPRESENTACIÓN»). Mas si ello resulta complicado, podrá acudirse siempre al Índice sistemático general que obra al comienzo de la obra, buscando el capítulo correspondiente y las páginas oportunas.

			En un primer momento, dicha técnica de remisión puede parecer compleja. Sin embargo, en seguida comprobará el alumno su utilidad y la facilidad de consulta de extremos ya estudiados o considerados más adelante; sobre todo si la compara con otras obras en las que las remisiones internas («como ya hemos visto», «comprobaremos más adelante»; «ha sido ya considerado», etc.) constituyen poco menos que un misterio que obliga a consumir un tiempo innecesario en la búsqueda de las páginas correspondientes.

		

	
		
			
			
PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN

			La redacción de este Curso de Derecho Civil Patrimonial que el lector comienza a hojear ha estado presidida en todo momento por consideraciones de orden didáctico. He pretendido, por tanto, exponer las diversas materias e instituciones jurídico-civiles que pueden resultar de interés para el economista de una forma discursiva y clara, evitando caer en el dogmatismo tradicional de algunas obras dirigidas al alumno que más parecen querer asombrarle (ante el inmenso cúmulo de notas, citas, autores, etc.) que enseñarle las líneas básicas de la materia expuesta. Soy consciente, por tanto, de las limitaciones propias de la obra, nacidas en gran medida de la convicción de que el estudio del Derecho por parte de los economistas es cosa bien diferente al del jurista. Así me lo acredita mi experiencia docente en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla, donde estoy en vías de consolidar mi tercer trienio como Catedrático de la asignatura a la que corresponde este volumen: «Introducción al Derecho» o «Derecho civil patrimonial», según otros planes de estudio.

			El Derecho es un mundo que viene recibiendo y adoptando formas y elaboraciones sucesivas desde hace un buen número de siglos y la verdad es que no resulta fácil «introducir» en dicha materia en forma breve y a modo de catón. De ahí que mis previsiones iniciales se hayan desbordado en alguna medida y que el volumen tenga un centenar de páginas más del número que posiblemente fuera el ideal. Quizá porque he tratado de «explicar» más que de «sentar Cátedra», omitiendo por consiguiente todo tipo de preocupaciones metodológicas, definitorias o iusfilosóficas (luego, bastante evanescentes), requeridas a todos cuantos hubimos de hacer las antiguas «Memorias de Cátedra». Lo he hecho sin pesar: desde un punto de vista pedagógico, tales cuestiones sirven más para confundir al alumnado, que para interesarlo por los fenómenos de la realidad social regulados por el Derecho, finalidad que me parece la determinante en la enseñanza universitaria.

			No debe extrañar, por tanto, que con cierta frecuencia haya recurrido al ejemplo y que, muchas veces, éste no quede suelto y como mera pincelada, sino integrado en el texto, como «recordatorio de goteo». Con vistas a tal finalidad, en más de una ocasión, he realizado una histriónica descripción de personajes y personajillos que, por raros que puedan parecer, se dan en la realidad social. Estoy convencido de que el alumno distinguirá perfectamente los diversos niveles de exposición. El ejemplo tiene una función propia: aclarar el régimen normativo (o, en su caso, las diversas opciones del mismo) del supuesto hecho de que se trate; o la relevancia sociológica, política o económica de las materias reglamentadas por el Derecho. Al mismo tiempo, determinados ejemplos que capten de forma particular la atención del lector desempeñarán una función nemotécnica. Ninguna de tales funciones es desechable (de parecérmelo, hubiera optado por la cruda exposición); como tampoco el hecho de que la existencia de un ejemplo permita un respiro en el estudio y un paréntesis en el esfuerzo que el mismo conlleva.

			[...]

			CARLOS LASARTE

			Sevilla, julio de 1987

		

	
		
			
			
SEMBLANZA DEL PROFESOR CARLOS LASARTE

			Carlos Lasarte, discípulo de los profesores Alfonso de Cossío, en España, y de Francesco Galgano, en Italia, es Licenciado en Derecho por la Universidad de Sevilla y Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia.

			Tras sus años iniciales como Profesor Ayudante y, después, Profesor Adjunto Numerario, ha sido Catedrático (1980-1989) y Secretario General (1981-1984) de la Universidad de Sevilla. Posteriormente, en comisión de servicios, durante los años 1989-1992 fue Vocal de la Comisión Gestora encargada de la instauración de la prestigiosa Universidad Carlos III de Madrid, presidida por D. Gregorio Peces-Barba, desempeñando en ella, simultáneamente, la Secretaría General y el Vicerrectorado de Profesorado de dicha Universidad.

			Desde el comienzo del curso académico 1992-1993 hasta el final del curso 2018-19 ha ostentado la Cátedra y la Dirección del Departamento de Derecho Civil de la UNED, destino desde el que, junto a la docencia ordinaria, ha dirigido más de veinte tesis doctorales y ha impulsado numerosísimas actividades complementarias de la docencia: Cursos de verano, Cursos de especialización, Jornadas de formación, Congresos internacionales, etc.

			Junto a ello ha desplegado, y continúa haciéndolo, importantes funciones consultivas, tanto privadas (mediante la elaboración de informes y dictámenes para prestigiosas empresas e instituciones; informes periciales en distintas materias de Derecho privado ante diversas instancias judiciales), cuando públicas, en particular relacionadas con el Ministerio de Justicia: desde 1991 es Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación; desde 2004 hasta 2010 ha sido Presidente de la Sección española de la Comisión Internacional del Estado Civil y durante ese ultimo año ha sido Presidente del Organismo Internacional.

			Ha participado en más de una docena de obras colectivas y coordinado varias de ellas, como «La reforma del Derecho de Familia» (Sevilla, 1982) o uno de los más amplios comentarios a la Ley de arrendamientos urbanos de 1994 (Tecnos, 1996), habiendo publicado numerosos artículos monográficos de diverso alcance y sobre variada temática, así como señeras obras institucionales, sumamente renombradas y caracterizadas por una cuidadosísima y continuada actualización desde hace más de un cuarto de siglo, algunas de ellas cercanas a la vigésima edición, como la presente.

			En su juventud fue becario de diversas instituciones (Real Colegio de San Clemente de los Españoles en Bolonia, Fundación March, Fundación Oriol-Urquijo, Servicio Alemán del DAD, Institut de Droits de l’homme en Estrasburgo, etc.) que le permitieron completar su formación universitaria tanto en España como en el extranjero y hacia las que sigue manifestando su cálido reconocimiento. Posteriormente, ha representado a España en diversas sesiones de la Conferencia de La Haya y en Estrasburgo, al igual que ha sido Profesor invitado y conferenciante en distintas Universidades extranjeras (Bolonia; Paris X–Nanterre; Universidad Nacional del Litoral, La Sapienza de Roma; Universidad de Buenos Aires, Universidad de La Habana, Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad de Salerno, Universidad Nacional de Cuyo, Universidad de los Andes, Universidad Adolfo Ibáñez, Universidad de Antofagasta, etc.).

			Durante los cuatro últimos lustros, al menos, además de la docencia y gestión ordinarias, debe destacarse la dirección del tercer ciclo o Doctorado en la UNED, centrado en tres programas de notorio éxito entre el alumnado de toda la Nación española (con más de dos mil alumnos matriculados en dicho período): «Derecho patrimonial: la contratación contemporánea», «Familia, grupos familiares y crisis de pareja» y «La protección del consumidor».

			Por ende, el profesor Lasarte es autor de diversas publicaciones en materia de contratación y consumidores, habiendo ostentado también la función de Presidente del Comité Científico de la Revista Estudios sobre el Consumo (hasta 2008) del Instituto Nacional del Consumo de España; así como Investigador principal en diversos proyectos I+D+I financiados por distintos Ministerios y entidades de Derecho Público y Privado. Entre otras publicaciones, al respecto cabe señalar (por orden cronológico inverso), además del Manual sobre protección de consumidores y usuarios, las siguientes: «Protección de los consumidores y cláusulas de redondeo de los intereses en los préstamos hipotecarios», en Noticias de la Unión Europea, febrero, 2007; «El sistema arbitral de consumo en España», en Revista Peruana de Arbitraje, 3/2006; «La protección del consumidor como principio general del Derecho», en el Libro homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, coord., vol. 2, 2004; «Contratos turísticos, protección del turista y la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación», Derecho y turismo: I y II Jornadas de Derecho Turístico, Málaga 1998-1999; «Protección al consumidor y carácter vinculante del folleto informativo en los viajes combinados», RCDI, 1997; «La deuda de intereses», Anales de la Academia Matritense del Notariado, tomo 35, 1996; e «Interés legal y fiscal del dinero», Estudios de derecho civil en homenaje al profesor Dr. José Luis Lacruz Berdejo, vol. 2, 1993.

			De igual manera, ha incrementado la actividad investigadora en materia del Derecho de familia, con la creación y consolidación de una asociación, compuesta por profesores universitarios y profesionales del Derecho (que superan hoy, sobradamente, el centenar, como el Instituto de Desarrollo y Análisis del Derecho de Familia en España (IDADFE) de continua y acreditada atención a los problemas contemporáneos planteados en el ámbito de la familia y en el sector normativo que la regula, como puede verse en las Jornadas, Seminarios y Congresos Internacionales convocados a través de dicha Asociación de la que, desde su creación, en 2003, es Presidente (www.idadfe.es).

			Dirección postal académica:

			Facultad de Derecho de la UNED

			C/ Obispo Trejo, 2, 5.ª planta

			28040 MADRID

			Tel.: 91-3986129; fax: 91-3986189

			Dirección electrónica: clasarte@der.uned.es
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			CAPÍTULO 1

			
RELACIONES ECONÓMICAS Y SECTORES JURÍDICOS

			
1. APROXIMACIÓN AL DERECHO

			
1.1. LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS Y TENSIONES SOCIALES


			Por diversas circunstancias, quien se acerca por primera vez al mundo del Derecho, lo hace con una natural precaución y un cierto desapego, que se ven además agravados por el hecho de que la materia resulta desconocida en los programas de estudio del Bachillerato. Sin embargo, es evidente que el mundo del Derecho nos envuelve cotidianamente desde el momento del nacimiento hasta el de la muerte y que, por otra parte, utopías anarquistas a un lado, la convivencia social resultaría absolutamente imposible si no existieran una serie de normas y principios que la regulasen y, consiguientemente, establezcan el marco de actuación de cada uno de los integrantes de la comunidad social de que se trate (ciudadanos, asociaciones, Estado, etc.).

			En tal sentido, puede afirmarse que el Derecho es, ante todo y sobre todo, una realidad tangible y buscada afanosamente por las sociedades que nos han precedido en el tiempo con la pretensión de dar solución a los conflictos sociales, fuera cual fuera su naturaleza y extensión. Así pues, la primera idea que se ha de desterrar, al acercarse al mundo jurídico, es una muy extendida que parece propugnar que el mundo del Derecho es sumamente complicado porque así lo desean quienes se dedican a él, los juristas, y que de alguna manera puede predicarse que el Derecho es un fin en sí mismo.

			Nada más lejos de la realidad. El Derecho consiste fundamentalmente en un sistema de normas, en un conjunto normativo, con una clara finalidad instrumental: la resolución de los conflictos que se generan y surgen en el propio cuerpo social al que el Derecho (de cada momento y de cada comunidad social dada) va destinado, excluyendo de raíz el recurso a la fuerza bruta o la violencia. Por tanto, parece lógico concluir que las normas o principios jurídicos que paulatinamente se han ido consolidando como «sistema» o como «ordenamiento» han tenido siempre como causa concreta la resolución de un problema social determinado que constituye un presupuesto o dato previo, un prius, respecto del Derecho.

			La complejidad, pues, del Derecho no es más que un reflejo (a veces demasiado pálido) de la propia complejidad social y su existencia sólo se ve justificada por la convivencia social de las personas a quienes va destinado. A ningún Robinson Crusoe se le ocurriría dictar un Código de circulación en su isla; ni el más excéntrico ecólogo pretendería sustituir la «ley de la selva» por un código de normas de buena conducta animal. El Derecho nace en y para la convivencia social humana y sólo a ella está destinado, como ya desde antiguo expresara un viejo y conocido brocardo latino ubi societas ibi ius, con el que, comúnmente, se resalta el carácter social del Derecho.

			
1.2. COMPLEJIDAD SOCIAL Y ESPECIALIZACIÓN JURÍDICA: LOS DIVERSOS SECTORES O RAMAS DEL DERECHO


			Así pues, cabe afirmar que el Derecho se ha ido conformando y complicando de la mano de la propia experiencia social, atendiendo a las nuevas realidades y problemas que paulatina y sucesivamente se han ido presentando en la Historia de los diversos pueblos y comunidades. Frente a la simplicidad de los ordenamientos jurídicos de las sociedades primitivas, en las que pocas y sencillas normas resultaban suficientes, la actual complejidad del Derecho es obvia y cabe apuntarla desde diversos puntos de vista.

			De un lado, basta pensar en la gran cantidad de casos litigiosos que son sometidos al conocimiento y al enjuiciamiento de los diversos Tribunales de justicia y en el innumerable enjambre de disposiciones legales que cotidianamente aparecen publicadas en el Boletín Oficial del Estado (y en los correspondientes Boletines de las diversas Comunidades Autónomas).

			Desde otro punto de vista, la compartimentación de tales casos y disposiciones legales en diversos sectores o ramas del Derecho confirma que las mudables instancias y los cambiantes requerimientos políticos, económicos y sociales han generado una dinámica de especialización que, a la postre, ha desembocado en la desmembración del Derecho en múltiples ramas o sectores sistemáticos: Derecho político, Derecho constitucional, Derecho penal, Derecho civil, Derecho mercantil, Derecho procesal, Derecho administrativo, Derecho laboral, Derecho financiero y tributario, Derecho internacional, Derecho canónico o Eclesiástico del Estado, etc.

			La aludida desmembración del Derecho y la consiguiente especialización tiene causas concretas y conocidas en relación con cada una de tales ramas del Derecho, aunque aquí resulte superfluo analizarlas globalmente, ya que muchas de tales disciplinas resultan extrañas a los planes de estudio de Facultades diferentes a las de Derecho y, en concreto, al plan de Economía y Administración de Empresas vigente en la mayor parte de las Facultades del Estado español.

			En efecto, ni siquiera grosso modo puede afirmarse que todos los conflictos y tensiones sociales tengan en exclusiva o fundamentalmente un substrato económico o patrimonial, pues determinadas relaciones sociales (y, por tanto, el sector jurídico que las regula) se encuentran transidas por componentes de otra naturaleza o, al menos, primordialmente de otra naturaleza. Por tanto, no todos los sectores jurídicos o ramas del Derecho tienen interés para el economista desde el prisma profesional.

			
2. ECONOMÍA Y DERECHO: LA INEXISTENCIA DEL DERECHO ECONÓMICO COMO CATEGORÍA

			Naturalmente, con ello no estamos negando en forma alguna la existencia de profundas conexiones entre la «vida económica» y la «regulación jurídica»: en efecto, teniendo en cuenta que un altísimo número de relaciones sociales tienen un sustrato primordialmente económico y, de otra parte, la omnicomprensividad de los actuales ordenamientos jurídicos [5.5.1.], es obvio que, de alguna manera, existe una estrecha relación entre Derecho y Economía. En principio, toda operación económica acaba revistiendo, antes o después, una determinada «vestidura jurídica». O, lo que es lo mismo, cualquier actividad social de carácter económico (desde pedir un préstamo hasta pagar los impuestos) puede y debe ser considerada científicamente desde la óptica económica y desde la óptica jurídica.

			Ahora bien, si desde tal punto de vista la Economía y el Derecho se encuentran estrechamente interrelacionados, es evidente que el desarrollo y estudio de ambas ramas del saber ha sido sumamente diferente en el tiempo: mientras que en las primeras Universidades europeas (Bolonia, París, Heidelberg o Salamanca) existían ya Facultades de Derecho, las de Economía no aparecen en el alma mater hasta el siglo XX, pese a la natural preexistencia de relaciones de carácter económico en épocas anteriores, incluso en las primitivas.

			Naturalmente, la divergencia de desarrollo de Derecho y Economía hace que no se pueda hablar propiamente de un «Derecho Económico», ya que las pautas de desarrollo del Derecho y su diversificación y especialización responden a razones de índole social sumamente complejas en las que el componente económico ha quedado durante largo tiempo en la sombra en espera, en todo caso, del razonamiento marxista.

			Ya se comprenderá que en una obra introductoria e instrumental como la presente, semejantes derroteros parezcan demasiado sinuosos y dignos de ser abandonados, ya que a fin de cuentas el presente capítulo no tiene más finalidad que cumplir una función introductoria sobre el significado fundamental de aquellas «ramas del Derecho» que requieren mayor atención por parte del economista.

			Por tanto, parece lógico reducir el estudio en adelante sólo a aquellas parcelas del Derecho que tienen una mayor conexión con el mundo económico, tratando de explicar su génesis histórica respectiva en relación con las condiciones y circunstancias de carácter económico que las han determinado.

			
3. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA Y SU REGULACIÓN JURÍDICA. EL DERECHO PRIVADO

			
3.1. EL DERECHO CIVIL


			Con independencia de las formas políticas de organización social de cada momento histórico (Imperios, sociedad feudal, Monarquías absolutas, Estados modernos, etc.), el ser humano ha debido afrontar siempre una serie de problemas, de carácter básico y por lo general de escasa mutación a lo largo del tiempo: su propia subsistencia y su incardinación en una cédula social, identificada comúnmente con la familia. La subsistencia individual y familiar se ha visto siempre presidida por la adquisición de una serie de bienes de los que podía apropiarse o que, por el contrario, debía adquirir de otras personas mediante sucesivos y continuos intercambios económicos.

			Pues bien, la dominación de los bienes y la posibilidad o necesidad de intercambiarlos constituyen los problemas o supuestos institucionales característicos que el hombre ha debido afrontar —y, por tanto, regular— desde las sociedades primitivas hasta las contemporáneas, con independencia de la estructura política en la que se encontrara inserto.

			En tal sentido, no cabe duda respecto del profundo carácter histórico que asume la regulación de los aspectos privados, entre particulares, de las relaciones sociales. El Estado es una conquista histórica posterior, que ha de someter a norma, al Derecho, su propia actividad; pero lo hará con un retraso de siglos. Y mientras tanto como es natural, los problemas de carácter patrimonial relativos a las transacciones económicas dirigidas a garantizar la propia subsistencia del individuo no han podido esperar, sino que han estructurado un propio sistema normativo que, básicamente coincide con lo que en la actualidad se conoce con el nombre de Derecho civil: conjunto de reglas dirigidas a someter a norma las relaciones entre particulares.

			En efecto, todo el conjunto de materias que vamos a estudiar en este Curso de Derecho Civil Patrimonial hunde sus raíces en la Historia de una forma tal que resulta extraordinariamente difícil delimitar con exactitud el momento temporal de su nacimiento. Los problemas patrimoniales básicos que afronta y regula el Derecho civil, adquisición de la propiedad privada y posibilidad de realizar transacciones económicas entre particulares (contratos, en sus diferentes tipos), son efectivamente tan antiguos como la propia convivencia social.

			La regulación normativa de tales problemas, sin embargo, ha ido cambiando a lo largo de la Historia, aunque la extraordinaria querencia de los juristas a utilizar latines genere la impresión de que el Derecho civil equivale al viejo Derecho de Roma, al Derecho romano. No es así, sin embargo, pese al reconocimiento que todos los juristas debemos a los jurisconsultos romanos. El Derecho civil actual (al igual que tantos otros sectores jurídicos y otros hechos o datos culturales, políticos y sociales) es hijo de la Revolución francesa y de sus presupuestos filosóficos y políticos. Entre ellos, destaca el individualismo, el racionalismo y el abandono de la visión teocéntrica de la vida característica de la «larga noche medieval». La Revolución sienta el principio de igualdad entre los ciudadanos, hasta entonces inexistente, que impregna de inmediato a la regulación civil, exigiendo incluso su renovación.

			El Derecho civil, a partir de entonces, junto con los tradicionales problemas patrimoniales ya referidos, regula de nueva forma la propia significación del ser humano, del ciudadano, de la persona individualmente considerada. Por consiguiente, conviene destacar que no todo el Derecho civil tiene carácter patrimonial propiamente hablando, sino que ciertos aspectos del mismo exceden de dicho carácter, por referirse estrictamente a la «condición de la persona». Pero, como al propio tiempo, ésta es el presupuesto básico de las relaciones sociales (y entre ellas, las patrimoniales), habremos de referirnos en la tercera parte de este Curso, de forma necesaria, a los extremos fundamentales del «Derecho de la persona».

			La renovación legislativa exigida por la Revolución se plasma en todos los países europeos en un «cuerpo legal» de nueva y racionalista factura: el Código civil, que nace con la pretensión de unificar la legislación civil dentro de los límites territoriales de los respectivos Estados, por considerar los revolucionarios que el principio de la igualdad ante la ley debía conllevar una misma legislación civil para todos los ciudadanos del Estado.

			En España, sin embargo, dicho proceso unificador no se consiguió durante el siglo XIX por la existencia de un «problema foral», representativo de la resistencia de ciertas regiones a abandonar sus propias reglas (sobre todo en materia de familia y de herencia) civiles. Así pues, junto al Código civil, aplicable en general a la mayor parte del territorio nacional, es necesario tener presentes el Código civil de Cataluña, el Código de derecho foral de Aragón, las Leyes de Derecho civil del País Vasco y de Galicia y las denominadas Compilaciones […] y las denominadas Compilaciones forales (o Compilaciones de Derecho civil especial o foral) de las, actualmente, siguientes Comunidades Autónomas: Baleares y Navarra; pues las mismas tienen competencia legislativa para «conservar, modificar y desarrollar» su propio y respectivo Derecho civil foral o especial (cfr. art. 149.1.8.ª Const.).

			La raigambre y la prioridad histórica del Derecho civil trae consigo que, de alguna manera, el instrumental técnico civilista constituya la médula de los conceptos e instituciones utilizados por los especialistas de los demás sectores sistemáticos del Derecho, dado el posterior nacimiento y desarrollo de éstos. En tal sentido, tradicionalmente, el Derecho civil ha sido considerado como «tronco común» del Derecho o como una especie de «teoría general» del mismo. De ahí su importancia desde el punto de vista propedeútico en la enseñanza universitaria. Naturalmente, ello no significa que el resto de las ramas del Derecho tengan menor importancia, ni implica desconocer el encomiable e ingente desarrollo científico y legislativo de los demás sectores jurídicos, como en seguida comprobaremos.

			
3.2. EL DERECHO MERCANTIL


			Las reglas civiles, aplicables a la generalidad de los ciudadanos simplemente por el hecho de ser persona, nunca han satisfecho de forma particular a los mercaderes, comerciantes y empresarios. Las transacciones económicas de las personas en sí mismas consideradas son, por principio, actos individuales y personalizados. La actividad comercial y empresarial, por el contrario, se ha caracterizado siempre por estar presidida por la idea de «actos en masa», esto es, transacciones económicas asumidas como profesión y, por tanto, de continua reiteración.

			La señalada contraposición hace que ya en la Edad Media, en las repúblicas y ciudades del norte de Italia, los mercaderes comiencen a aplicar, creándolas, unas normas a medida de sus intereses, separándose de las reglas de carácter general aplicables a la actividad económica privada. Para ello, se asociaron en corporaciones y por vía consuetudinaria dieron origen a un cuerpo normativo e incluso a unos tribunales especiales (jurisdicción consular de las propias corporaciones). Nace así un sector normativo, el ius mercatorum, como un derecho privilegiado o de clase, que constituye el germen del moderno Derecho mercantil, después de que los Monarcas absolutos consagraran como derecho escrito y estatal las ordenanzas y recopilaciones de usos mercantiles llevadas a cabo por las propias corporaciones de mercaderes.

			El proceso codificador característico de la Revolución francesa alcanza también al Derecho mercantil, que aparece delimitado frente al Derecho civil como el sector normativo propio de los actos de comercio. No existiendo problema foral alguno al respecto en la legislación mercantil, la codificación mercantil se realiza en España durante el siglo XIX por partida doble: en 1829 se dicta el Código de Comercio redactado por Pedro Sainz de Andino, andaluz de pro, que resulta derogado después por el Código de Comercio de 1885. Éste continúa aún vigente, si bien realmente bastante vaciado de contenido, pues partes enteras de su articulado han sido derogadas por leyes posteriores, entre las que conviene mencionar las fundamentales: Ley de suspensión de pagos, Ley de sociedades anónimas, Ley de sociedades de responsabilidad limitada (ambas refundidas por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, del Texto Refundido de la «Ley de Sociedades de Capital», que recoge en un único texto las normas legales reguladoras de las sociedades mercantiles anónimas y de responsabilidad limitada), Ley de contrato de seguro, Ley cambiaria y del cheque, Ley de patentes, Ley de marcas, Ley del Mercado de Valores, Ley Concursal y Ley de Sociedades profesionales.

			Dada la indefinición y oscuridad del acto de comercio que los Códigos utilizan como elemento delimitador del Derecho mercantil, se ha pretendido identificarlo como Derecho de la empresa. Sin embargo, dicha postura es francamente criticable: la empresa en cuanto unidad económica se encuentra regulada por otras ramas del Derecho y no sólo por el pujante Derecho mercantil. En efecto, sobre la empresa recaen normas civiles, laborales, administrativas y fiscales. Ante ello, acaso lo más seguro sea caracterizar el Derecho mercantil como el sector normativo que tiene por objeto disciplinar las relaciones de los comerciantes o empresarios entre sí y con su clientela.

			La Constitución española, explícitamente «reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado» (art. 38), extremo que analizaremos más adelante, al estudiar el sistema económico constitucional [15.1.]. De otra parte, establece que la legislación mercantil es competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.6.ª Const.), lo que se corresponde con la necesaria unidad de mercado (nacional y, de ser posible, internacional) perseguida siempre por mercaderes, comerciantes y empresarios.

			
4. LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LOS ENTES PÚBLICOS Y SU REGULACIÓN JURÍDICA. EL DERECHO PÚBLICO

			
4.1. EL DERECHO ADMINISTRATIVO


			Desde el punto de vista estrictamente político, la Revolución francesa supone la definitiva abolición de las Monarquías absolutas y una reorganización estatal basada en principios antitéticos de los propios del ancien régime. Si con anterioridad la autoridad del Rey era la fuente de todo Derecho y su legitimación se asentaba en el origen divino del poder político (de ahí el famoso lema de las monedas tradicionales: «por la gracia de Dios»), los revolucionarios reclaman la soberanía popular y un Derecho igual para todos, leyes de carácter general.

			A partir de ahora el poder político y el aparato burocrático que lo rodea dejan de depender del capricho de una persona (por excelsa o regia que fuera) y pasan a quedar sometidos también al control y a los mandatos del propio Derecho general, pues no hay razón alguna que justifique el sometimiento de los ciudadanos al Derecho, mientras que el poder político y el aparato administrativo sigan actuando a su antojo y de forma arbitraria.

			La Administración Pública nace con el nuevo orden social posrevolucionario sometida al imperio de la ley, al igual que los ciudadanos particulares. No es extraño, pues, que se afirme comúnmente que el Derecho administrativo nace con la Revolución francesa: el nuevo orden político exige el sometimiento de la Administración Pública al Derecho, en cuanto su existencia sólo se justifica en atención a los intereses generales de la colectividad nacional y éstos coinciden con la voluntad política del Parlamento, quintaesencia representativa de la soberanía popular [2.3.].

			Sólo a partir de ese momento, cuando comienzan a dictarse normas jurídicas destinadas a regir la actividad de la Administración Pública y su propia organización interna, puede hablarse propiamente de Derecho administrativo: sector normativo regulador del funcionamiento de la Administración Pública y de sus relaciones con los ciudadanos.

			A poco que se piense, se evidenciará que el sometimiento de la Administración Pública a la ley («principio de legalidad») es una consecuencia necesaria del nuevo orden político. Rota la «divinidad» y unidad de poder político representada por las Monarquías absolutas, el contrapeso de influencias y tensiones se centra en el dogma de la división de poderes y es natural que el poder ejecutivo, en el que se encuadra la Administración Pública, quede sometido al poder legislativo, en cuanto este último representa la soberanía y voluntad populares.

			Además de ello, convendría señalar que el componente del pensamiento racionalista lleva a centralizar y racionalizar la organización estatal y administrativa en la búsqueda de Estados fuertes, unificados y consolidados. Pues sólo así podrán éstos hacer frente a los cometidos sociales y a la atención de necesidades públicas que los ciudadanos (no súbditos, ya) reclaman de forma insistente y creciente: sanidad, policía urbana, beneficencia, ferrocarriles, escuelas, etc.

			Tales requerimientos sociales a finales del siglo XIX son un clamor, a consecuencia de dos fenómenos paralelos, pero de sentido antagónico o contrapuesto: la inmediata quiebra del régimen económico liberal, de una parte; y, de otra, el cambio en la conceptuación y funcionalidad del propio Estado, que comienza a desempeñar una mayor intervención en la vida económica, de forma incesante y continua, particularmente a partir de la finalización de la primera guerra mundial (por muchas y muy diferentes razones, entre las cuales convendría recordar aquí el influjo de las triunfantes teorías económicas keynesianas). En menos de un siglo, el Estado contemporáneo deja de ser el «Estado-guardián» preconizado por los prístinos principios liberales, para pasar a ser, sucesivamente, «Estado-providencia» y «Estado social» (nuestra vigente Constitución, precisamente, define a España como un «Estado social y democrático de Derecho»: cfr. art. 1.º1).

			Lógicamente, el incremento y desarrollo de las funciones encomendadas al Estado y a las demás Administraciones Públicas (Provincias y Municipios; esto es, Corporaciones locales; y, entre nosotros y con posterioridad a la Constitución de 1978, las Comunidades Autónomas) genera en seguida un verdadero bosque de disposiciones de carácter administrativo, reguladoras de las más diversas materias: montes, minas, aguas, educación, ferrocarriles, caminos, puertos, aeropuertos, carreteras, urbanismo, sanidad, etc. Con independencia de que, entre las ya mencionadas, el componente o substrato económico no sea despreciable, en otras parcelas de la realidad social el Derecho administrativo no sólo incide sobre la vida económica, sino que, en algunos aspectos, llega incluso a determinarla en gran medida: habitabilidad de las construcciones y requisitos de las viviendas, comercio interior (subvenciones a las empresas, horarios comerciales, etc.); comercio exterior (fomento a la exportación); planificación económica general, aunque sea con valor puramente indicativo, etc.

			Las ideas apuntadas y una atenta mirada a nuestro entorno cotidiano bastarán de seguro para hacerse una cabal idea de la «elefantiasis» padecida o conseguida por las actuales Administraciones Públicas, que son prácticamente ubicuas. Dicha ubicuidad no parece que vaya a ir a menos si se atiende a la gran cantidad de cometidos sociales que la vigente Constitución encomienda a «los poderes públicos», expresión notoriamente reiterada en el texto constitucional que, en la mayor parte de los casos y de forma primordial, hay que entenderla referida a las diversas Administraciones Públicas.

			De otra parte, la actual Constitución española subraya suficientemente el hecho de que las Administraciones Públicas quedan sometidas al ordenamiento jurídico en su conjunto; tanto en el precepto fundamental contenido en el artículo 9.º, cuanto en el artículo 103, donde se establece paladinamente que «la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho».

			El vertiginoso desarrollo de la legislación administrativa, frente a la profunda madre del Derecho privado, hace que se hable de «motorización del Derecho público». Con semejante imagen se pretende poner de manifiesto que la legislación administrativa no ha sido objeto de codificación alguna; no ha sido integrada en un «cuerpo legal» que tenga carácter de fundamental respecto de tal sector sistemático del Derecho (lo cual, por otra parte, no ha de entenderse como un juicio negativo o un estigma de maldad).

			
4.2. EL DERECHO FINANCIERO


			El continuo incremento de funciones y atenciones sociales que deben afrontar el Estado y los demás entes públicos planteará de inmediato al lector, según espero, un par de preguntas clave: ¿de dónde se obtienen los recursos necesarios para atender a tales fines?, ¿cómo se gasta el dinero público?

			La consecución de tales recursos económicos se logra fundamentalmente a través de la recaudación de tributos (impuestos, contribuciones y tasas) que los ciudadanos han de satisfacer al Estado y a los demás entes públicos; y, de otra parte, mediante el recurso a la emisión de Deuda Pública, mediante la cual los actuales «Estados-providencia» pretenden aminorar el enorme «déficit público» que les caracteriza.

			El gasto, hoy día, bascula en torno al Presupuesto que, al menos respecto del Estado, se ha de aprobar anualmente en las Cortes Generales mediante la, precisamente, denominada Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicha Ley anual, de extraordinaria y general importancia (por comprender frecuentemente la regulación de aspectos económicos de carácter general, y no propia o exclusivamente fiscales, como incluso en este Curso tendremos ocasión de comprobar [32.12.4.]), constituye la norma básica de la Hacienda Pública; ya que, en cascada, determina de alguna manera los demás presupuestos públicos que, por la vía de las transferencias, se encuentran vinculados al Presupuesto General del Estado: Presupuestos de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales; los cuales son aprobados, también anualmente, por los correspondientes Parlamentos o Asambleas legislativas (de las Comunidades Autónomas) o los Plenos (de las Corporaciones Locales).

			Estos últimos datos de carácter presupuestario y la constatación de la importancia del pago de los tributos bastarán de seguro para explicar que la actividad financiera (la Hacienda Pública) de los entes públicos debe encontrarse sometida al Derecho; a una serie de normas que regulen la recaudación, la gestión y el gasto de los recursos públicos, al igual que lo están, con carácter general, las restantes actividades de la Administración Pública.

			Pues bien, tal conjunto de normas, en atención al objeto específico que disciplinan o regulan, han originado la necesidad de ser consideradas con autonomía respecto del Derecho administrativo general y han dado lugar a lo que modernamente se conoce con el nombre del Derecho financiero o «Derecho financiero y tributario», según la terminología oficial de los planes de estudio de las Facultades de Derecho (con todo, vulgar o comúnmente, lo más frecuente es hablar de «Derecho fiscal» para referirse al conjunto normativo tributario).

			Por lo dicho, el contenido primordial del Derecho financiero se diversifica en dos parcelas fundamentales: la regulacion del gasto público (Derecho presupuestario) y la consecución de los recursos necesarios a través de las correspondientes exacciones (Derecho tributario); cuya norma estatal básica es la Ley General Presupuestaria. Para las Comunidades Autónomas han de ser tenidas en cuenta sus respectivas Leyes presupuestarias y, con carácter general, la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas 8/1980, de 22 de septiembre (la famosa L.O.F.C.A.), modificada por la L.O. 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con estatuto de autonomía. Así como por las Leyes Orgánicas 22/2009, de 18 de diciembre, y 6/2015, de 12 de junio. Las haciendas locales se encuentran actualmente reguladas por el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Esta última disposición fue modificada por el Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, que crea el régimen jurídico del fondo de financiación a Comunidades Autónomas y del fondo de financiación a las entidades locales, que estarán adscritos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y cuya gestión financiera corresponde al ICO. Así como por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el R.D.-Ley 7/2019, de 1 de marzo, y por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021.

			Tras la promulgación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera (modificada por LO 6/2015, de 12 de junio, y LO 1/2016, de 31 de octubre), las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla se rigen en materia de estabilidad presupuestaria por las disposiciones contenidas en dicha Ley. Recientemente, para adaptar la jurisprudencia del TC respecto del impuesto sobre el incremento de los terrenos de naturaleza urbana, el TR de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales ha sido modificado por el R.D.-Ley 26/2021, de 8 de noviembre.

			De los dos sectores internos del Derecho financiero a los que hemos aludido, ha sido sin duda el Derecho tributario el que ha sido objeto de mayor desarrollo legislativo (y, por consiguiente, doctrinal y jurisdiccional), dada la importancia de la detracción fiscal. En cambio, el Derecho presupuestario sigue siendo un poco la cenicienta del sector normativo financiero, considerado en su conjunto, a causa de la resistencia del poder político al control de las decisiones de fondo del gasto público.

			La contribución a la Hacienda Pública constituye un deber ciudadano expresamente contemplado en el artículo 31.1 de la Constitución: «1.º Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 2.º El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 3.º Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.»

			En materia tributaria el principio de legalidad desempeña un papel primordial, sobre todo por la superación de pasadas épocas en las que el poder político —no sometido a Derecho— ejercía un poder de facto en la recaudación de impuestos. De ahí que nuestra actual Constitución sea terminante al respecto: «La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes» (art. 133.1 y 2).

			Plantearse a estas alturas si el Derecho financiero sigue constituyendo o no una parte del Derecho administrativo es cuestión estéril e infructuosa. La práctica jurídica evidencia que, aunque la autonomía del sector jurídico considerado haya tenido lugar muy recientemente en todos los países europeos (en el período comprendido entre las dos guerras mundiales), hoy día la especialización en la materia tributaria y presupuestaria es de todo punto innegable. Hasta el extremo de que en toda operación o transacción económica o patrimonial acaso lo primero o que hayan de plantearse los interesados sea sus repercusiones fiscales o tributarias.

			De otra parte, el progresivo reforzamiento y control efectivo de los impuestos directos (renta, patrimonio, sociedades) y la extraordinaria complejidad técnica de ciertos impuestos indirectos (entre los que, sin duda, se lleva la palma el impuesto sobre el valor añadido o I.V.A., conexo a nuestro ingreso en las Comunidades Europeas [4.1.]) hacen que las obligaciones tributarias sean conversación cotidiana, demostrando así que la «relación jurídico-financiera» en absoluto es patrimonio exclusivo de los especialistas en la materia, sino una realidad material o supuesto institucional que justifica la existencia y desarrollo del sector normativo considerado.

			
5. LAS RELACIONES LABORALES Y EL DERECHO DEL TRABAJO

			Desde antiguo, la que modernamente se denomina prestación laboral (trabajar para otra persona) había sido contemplada como el objeto propio de una figura contractual conocida por el Derecho civil con el nombre de «arrendamiento de servicios». Dicho «arrendamiento» de la capacidad laboral ajena rige, todavía hoy, las relaciones de los denominados «profesionales libres» (médicos, abogados, veterinarios, etc.) con su clientela; y regía, antes, el «servicio de criados y asalariados». Se trata de un contrato civil típico [24.5.] que plantea la relación entre arrendador y arrendatario de forma personal e individualizada y dejando en principio amplia libertad a las partes para configurarlo conforme a sus designios.

			Sin embargo, la libertad y la igualdad formal de las partes alcanzada con la Revolución francesa y plasmada en las codificaciones civiles del siglo XIX, se mostraría pronto insuficiente para resolver el problema social de las condiciones laborales efectivas de las masas asalariadas. La desigualdad económica entre «patronos» o «amos» (cfr. arts. 1.583 ss. C.C. inaplicables por imperativo de la legislación especial en materia laboral) y «criados», «menestrales» y demás trabajadores asalariados, se acentuaba en el momento de contratar; imponiendo aquéllos sus particulares condiciones de trabajo y salario.

			En el siglo XIX dicha situación resultaba evidente en toda Europa y fácil de explicar, en atención fundamentalmente a los siguientes órdenes de consideraciones:

			1.ª) En primer lugar, los presupuestos (socio-políticos, filosóficos) de la Revolución francesa, asentada en un feroz liberalismo económico y en un acusado individualismo sociopolítico, llevaron a segar de raíz la vida de los denominados cuerpos intermedios. Entre ellos se encontraban los gremios que en el ancien regimen habían desempeñado un notorio papel asociativo y protector de los diferentes grupos de menestrales y asalariados.

			2.ª) En segundo lugar, el maquinismo característico de la revolución industrial, vivida en los países europeos con cierta antelación a la Revolución político-burguesa (e incrementado durante todo el XIX, «siglo de los descubrimientos»), había arrojado a la calle a verdaderas masas de asalariados. La oferta de mano de obra superaba con creces la demanda de los patronos y éstos, con bastante ceguera histórica, fueron endureciendo paulatinamente sus condiciones: jornadas laborales de enorme duración, trabajo de niños, inexistencia absoluta de subsidios en casos de enfermedad o accidente.

			¡Tanto fue el cántaro a la fuente, que se rompió! La situación socio-política resultó insostenible incluso para los propios Estados y dirigentes políticos que veían peligrar su propia estabilidad y función pública con las continuas revoluciones, «semanas trágicas», revueltas callejeras y continuas devastaciones de masas obreras hambrientas, además de harapientas.

			A finales del siglo XIX, de forma aproximativa, una serie de circunstancias e impulsos concomitantes coinciden en reclamar un nuevo «pacto social», un régimen normativo propio del mundo asalariado que impidiese la ruptura definitiva del «sistema social» salido de la Revolución francesa y garantizase condiciones dignas de trabajo y de salario. Como todo fenómeno histórico, el referido cambio de sensibilidad social es bastante refractario a simplistas reduccionismos. No obstante, por imperativos didácticos, podríamos enunciar así los impulsos determinantes de la mutación habida (importando señalar que el orden de exposición carece de jerarquía o importancia):

			A) De una parte, como ya hemos visto, los propios poderes públicos, lugartenientes de la burguesía triunfante, se encuentran en el brete de asumir una posición mediadora entre las fuerzas económicas que los sustentan en el poder y las masas asalariadas que les reclaman el ejercicio del poder político en su beneficio.

			El Estado, los Estados, acaban por representar un papel arbitral. Inicialmente, lo hacen de forma tímida, fragmentaria y notoriamente paternalista. Sin embargo, el camino queda abierto y el desarrollo ulterior de una legislación laboral trabada y sistemática es, sencillamente, cuestión de tiempo.

			B) Tiempo y tesón son prácticamente los únicos bienes en los que las masas asalariadas son ricas. El recuerdo de los tiempos de la «agremiación», el convencimiento de la necesidad de asociarse y luchar unidos y, finalmente, el nacimiento de las doctrinas marxistas, traen de la mano el «movimiento obrero», primero, y, en seguida, la aparición de «sindicatos» y partidos obreros o socialistas.

			A partir de ahí, además de los patronos, será necesario considerar los otros dos lados del triángulo: el Estado, en su papel arbitral, y los sindicatos, como estructuras asociativas representativas de los trabajadores; los cuales ya no se presentan o negocian de forma personal o individual, sino colectivamente.

			C) Desde el punto de vista ideológico, el impulso renovador del marxismo no es el único. También la Iglesia Católica desempeña un notorio papel en el cambio de actitud. Si a finales del siglo XIX los clérigos y sacerdotes ni intuían siquiera el «activismo social» que en nuestro siglo desempeñarían ciertos sectores eclesiásticos contra las dictaduras y gobiernos autocráticos, no puede tacharse de connivencia con la situación real al Papado. En efecto, desde que León XIII promulgara su Encíclica Rerum novarum, en 1891, se comienza a hablar con fundamento de la «doctrina social de la Iglesia», que —con su gran peso moral o auctoritas— reacciona contra evidentes injusticias sociales y terrenales y desorbitadas apetencias de los poderes económicos.

			D) El propio desarrollo interno del sistema capitalista y la necesidad de abaratamiento de la producción, traen consigo el nacimiento de grandes empresas (pronto multinacionales) y la concentración de grupos financieros y económicos en unidades de producción con alto número de trabajadores (metalúrgicas, obras públicas, Bancos, etc.). Naturalmente, ello favorece el «asociacionismo sindical» de los trabajadores, en cuanto incrementa su conciencia de colectividad o de clase, según prefiera el lector.

			El complejo de circunstancias referidas y su mutua interacción aconsejan abandonar el esquema contractual del arrendamiento de servicios y regular, de forma especial, el conjunto de reivindicaciones tradicionales del movimiento obrero:

			— el derecho a constituir sindicatos;

			— el derecho a la huelga y a una regulación ad hoc del contrato de trabajo, de forma tal que se permita negociar «colectivamente» a los trabajadores;

			— el derecho a subsidios varios, fundamentalmente en caso de enfermedad, accidente y despido (en términos actuales: «Seguridad Social»).

			En el siglo XX, el desarrollo legislativo de la «materia laboral» ha sido continua y abundante en cualquiera de los países europeos y, por consiguiente, se ha convertido en un sector sistemático autónomo dentro del mundo del Derecho, en una «rama» independiente; denominada en nuestros días, casi sin excepción, «Derecho del Trabajo» o «Derecho laboral» y cuyo objeto coincide con los puntos expresados en el párrafo anterior; relación entre empresarios y trabajadores e intervención del Estado de forma tuitiva o arbitral.

			Pese a su juventud como sector autónomo, el Derecho del trabajo tiene en la actualidad una importancia inusitada; al tiempo que sus tratadistas y cultivadores españoles le han dotado en un período temporal muy corto (las primeras Cátedras universitarias de la materia se dotaron a mitad del siglo XX) de gran altura científica. Sin embargo, no cabe extenderse en su contenido, legislación peculiar y sistema normativo propio; extremos que habrá de estudiar el destinatario de este Curso en años venideros. Basten, pues, las siguientes referencias constitucionales para acreditar la relevancia de la «materia laboral» y su regulación normativa fundamental.

			La vigente Constitución española de 1978 contempla, en efecto, los puntos más sobresalientes del Derecho del trabajo:

			A) En el artículo 35, reconoce «el deber de trabajar y el derecho al trabajo», con carácter genérico. Seguidamente, ordena al legislador ordinario regular un «estatuto de los trabajadores», que viene a constituir la legislación básica del contrato de trabajo, dictada tempranamente (Ley 8/1980, de 10 de marzo: E.T.; cuyo texto refundido aprobado después por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, modificado por la Ley 38/2007, de 16 de noviembre) en desarrollo del art. 40 de la Const.: «1.º Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 2.º Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formulación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.»

			Posteriormente, con el fin de apoyar el desarrollo de la actividad emprendedora por su enorme potencial en cuanto a generación de empleo, se promulgó la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de reformas urgentes del trabajo autónomo. Actualmente la materia se encuentra regulada en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [...] del Sector Industrial,, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, que reconoce el derecho de los trabajadores a la intimidad en relación con el entorno digital y a la desconexión, y por el Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de junio, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo, que incluye, entre otras medidas, la obligación de registro de jornada y control horario de entrada y salida de trabajadores. Ahora, debe confrontarse el Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial.

			B) Por su parte, los sindicatos han merecido el honor de ser considerados en el propio Título preliminar de la Constitución, junto con las asociaciones empresariales (art. 7.º Const.). Posteriormente, los reconsidera en el artículo 28.1: «Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.» Este último precepto ha sido objeto de desarrollo por la L.O. l l/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, modificada por la L.O. 14/1994, de 19 de mayo y por la L.O. 9/2011, de 27 de julio.

			C) El derecho a la huelga es objeto de explícito reconocimiento constitucional en el artículo 28.2.

			D) La contratación colectiva es igualmente consagrada en el artículo 37 de la Constitución en los siguientes términos: «1.º La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 2.º Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.»

			E) Finalmente, garantiza la Constitución el mantenimiento de «un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres» (art. 41 Const.), precepto constitucional desarrollado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

		

	
		
			CAPÍTULO 2

			
LA NORMA JURÍDICA EN GENERAL: LA CONSTITUCIÓN

			
1. ESTRUCTURA GENERAL Y CLASES DE LAS NORMAS JURÍDICAS

			El Derecho es fundamentalmente un instrumento ordenador de la convivencia social y, por tanto, se estructura en base a un conjunto de reglas que tratan de dar solución a los diversos conflictos sociales. Tales reglas, por su carácter, son denominadas normas jurídicas para distinguirlas así de otros tipos de reglas de conducta que caen fuera del mundo del Derecho (por ej., las reglas de cortesía o de buena educación; los mandamientos religiosos o los deberes sociales dimanantes de la amistad).

			El carácter propio de las normas jurídicas no viene dado sólo por su obligatoriedad o necesidad de ser tenidas en cuenta por sus destinatarios, los ciudadanos en general. Es fundamental también la nota de coercibilidad, característica de las normas jurídicas que se encuentra ausente en cualquier otro tipo de normas. Al afirmar que las normas jurídicas son coercitivas se pretende resaltar que la falta de observancia o respeto a las mismas puede originar su imposición por la fuerza, conforme a los instrumentos previstos por el Ordenamiento jurídico (metiendo en la cárcel al que ha cometido un delito; embargándole bienes a quien no paga sus deudas o incumple sus obligaciones fiscales; etc.).

			
1.1. NORMA JURÍDICA Y DISPOSICIÓN NORMATIVA


			Las normas jurídicas se caracterizan ante todo por contener un mandato de carácter general que vincula a todos los miembros de una determinada comunidad organizada, en cuanto emanado de las instituciones o grupos sociales legitimados para ello. Tan norma jurídica es hoy día una ley emanada de las Cortes Generales españolas, cuanto las costumbres campesinas relativas a ciertos contratos agrarios.

			Por ello, conviene desde ahora diferenciar claramente entre la norma jurídica en sí —«mandato jurídico con eficacia social organizadora», según la clásica definición del profesor DE CASTRO; o «precepto regulador de la conducta de los ciudadanos, de carácter obligatorio y coercible, inspirado en un criterio de justicia», en palabras del profesor GARCÍA AMIGO— y la disposición normativa que normalmente sirve de vehículo a aquella, sobre todo hoy día en que la mayor parte de las normas revisten la forma de Derecho escrito.

			En efecto, la asimilación entre ambas ideas es desechable, ya que:

			1.º) No es necesario que exista una disposición o un texto normativo concreto para que pueda hablarse de norma jurídica; las costumbres son normas jurídicas vinculantes para el conjunto de la comunidad y normalmente no están recogidas o recopiladas en texto alguno (y, si lo están, ello no les añade fuerza normativa alguna, sino, en todo caso, la facilidad para probar su existencia a quien le interese).

			2.º) Las disposiciones normativas escritas no son todas ellas portadoras de una norma jurídica, sino que, al contrario, requieren comúnmente la combinación de varias para delimitar el mandato jurídico que merece la calificación de norma. Por ejemplo, cuando el artículo 30 del Código civil afirma que «la personalidad se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el entero desprendimiento del seno materno», redactado por la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, qué duda cabe de que lo que está haciendo es simplemente completar, aclarándolo, el mandato normativo del artículo precedente: que todo ser humano tiene capacidad jurídica si nace con vida [8.1.1.2.].

			
1.2. DISPOSICIONES COMPLETAS E INCOMPLETAS


			Para resaltar lo dicho, es tradicional recurrir a la distinción entre disposiciones jurídicas completas (o autónomas) e incompletas (o fragmentarias, auxiliares, etc.); las primeras serían portadoras de una norma jurídica propiamente dicha; mientras que las disposiciones jurídicas incompletas requerirían ser combinadas con otras del mismo carácter (para deducir de ellas el mandato normativo) o con disposiciones completas a las que están referidas (precisando detalles, limitando su ámbito de aplicación, etc.).

			En concreto, pueden calificarse como incompletas:

			a) Las disposiciones que tienen por finalidad aclarar o desenvolver conceptos o ideas fijadas en otras normas jurídicas.

			b) Las disposiciones de remisión o reenvío, en virtud de las cuales la solución a un supuesto de hecho determinado se ha de lograr aplicando reglas previstas expresamente por la ley para otro supuesto de hecho (claro es, normalmente análogo: así, por ej., el art. 1.541 cuando dice que se apliquen en lo posible las normas de la compraventa a la permuta). Así pues, son disposiciones que no contienen en sí una regulación propia y que se limitan a reenviar o remitir a una normativa ya existente.

			c) Las disposiciones que se limitan a concretar la aplicación y eficacia, en determinados casos, de una verdadera norma (aunque, en dicho caso, la verdad es que tales disposiciones son realmente partes integrantes de la norma considerada).

			
1.3. LA ESTRUCTURA DE LA NORMA: SUPUESTO DE HECHO Y CONSECUENCIA JURÍDICA


			La distinción entre disposiciones jurídicas completas e incompletas tiene pues como misión fundamental subrayar que la existencia de una norma jurídica requiere que la disposición o texto a considerar contenga un mandato (lo que no hay que asimilar necesariamente con prohibición) relativo a un conflicto de intereses que, por su trascendencia social, merezca la contemplación del Derecho.

			De tal manera, la norma jurídica precisa, al menos, dos elementos fundamentales: una realidad social a regular y un mandato o precepto (prohibitivo o permisivo) referido a dicha realidad. Ambos elementos, naturalmente, son formulados en la norma con carácter general y abstracto y suelen ser identificados por la doctrina jurídica con los nombres de supuesto de hecho y consecuencia jurídica.

			Denomínase supuesto de hecho (o supuesto normativo) a las diversas situaciones fácticas a que están dirigidas las normas. Lo mismo puede tratarse de un acto humano (robo, matrimonio), que de hechos naturales (hundimiento de una casa, que daña a los transeúntes; mutación del cauce de un río), así como cualesquiera otras situaciones o circunstancias sociales que, por su generalizada existencia, aconsejen ser reguladas (la insolvencia de cualquier persona, la locura, el pago de los impuestos, etc.).

			Si el supuesto de hecho ha de identificarse con una determinada parcela de la realidad social contemplada por la norma, la consecuencia jurídica ha de referirse en cambio al campo del deber ser. Las reglas jurídicas no son meramente reglas lógicas, ni descriptivas, sino fundamentalmente reglas de carácter preceptivo que contienen siempre una valoración del conflicto de intereses que tienden a resolver, así como de la atribución de derechos o imposición de obligaciones que comportan. Por tanto, la norma jurídica no puede entenderse nunca en clave descriptiva (como ocurre, por ej., con las leyes físicas), aunque por supuesto quepa analizarla críticamente desde otras perspectivas: ética, política, técnica, etc.

			
1.4. ABSTRACCIÓN Y GENERALIDAD DE LA NORMA


			Como se ha dicho, la norma ha de ser formulada de forma general y abstracta, de tal modo que el precepto o mandato valga (al menos tendencialmente) para solucionar la generalidad de los conflictos sociales que pueden plantearse, atendiendo de una parte a los destinatarios (los ciudadanos) y, de otra, a la multiplicidad de los supuestos de hecho que puedan darse en la materia regulada por la norma.

			La nota de la generalidad significa, en efecto, que la norma no está dirigida a una persona concreta y determinada, sino a una serie de personas (que se encuentran o pueden encontrarse en el futuro relacionadas con la materia regulada por la norma: por ejemplo, ley sobre el servicio militar o disposiciones sobre la Banca) o a la colectividad toda (Código penal).

			La abstracción viene requerida precisamente por la multiplicidad de los supuestos de hecho: la norma jurídica no puede contemplar el supuesto de hecho concreto (o los múltiples supuestos de hecho), sino que debe quedar circunscrita a un supuesto tipo que permita su adecuación a una serie hipotética y pormenorizada de supuestos de hecho. Pretender lo contrario sería absolutamente ilusorio e infantil; no puede, ni debe, haber tantas normas jurídicas como problemas hay en la vida. La norma, pues, es un precepto que contempla un supuesto de hecho genérico o abstracto y la adecuación de éste a un litigio o controversia concretos ha de llevarse a cabo mediante matizaciones (normalmente complicadas) reservadas a los técnicos en Derecho y, señaladamente, a los jueces a través de sus sentencias.

			
1.5. NORMAS DE DERECHO COMÚN Y DE DERECHO ESPECIAL


			Atendiendo a la generalidad de las normas jurídicas y a la especialización de las diversas ramas del Derecho, de forma instrumental y para evitar lagunas del Derecho, así como reiteraciones innecesarias, es frecuente y necesario distinguir entre normas de Derecho común y de Derecho especial.

			Con semejante contraposición se pretende destacar que ciertas normas o sectores normativos tienen por objeto la regulación de materias o relaciones jurídicas determinadas y concretas o, mejor, están dirigidas hacia un sector determinado de los destinatarios potenciales de las normas (los ciudadanos). Así pues, éstos no vienen considerados o contemplados como personas en sí mismas, sino como integrantes de ciertos colectivos que están sometidos a un régimen jurídico propio, al que, por las razones avanzadas, se le considera especial; a los comerciantes y empresarios se les aplicará el Derecho mercantil, a los trabajadores por cuenta ajena el Derecho laboral...

			Frente a ello, al sector normativo que constituye el tronco común del Derecho y que regula las relaciones entre personas sin ulteriores calificativos, se le denomina Derecho común para resaltar que el mismo tiene una mayor generalidad y, por consiguiente, cumple una función supletoria respecto del Derecho especial de que se trate cuando éste deja de regular alguna cuestión o materia que, por consiguiente, se ve absorbida por la regulación de carácter más general (el denominado Derecho común).

			En nuestro Ordenamiento jurídico, por las razones apuntadas y además por numerosas razones históricas aquí omitidas, la función de Derecho común viene desempeñada por el Derecho civil y, en particular, por el Código civil, cuyo artículo 4.º3 dispone precisamente que «las disposiciones de este Código se aplicarán como supletorias en las materias regidas por otras leyes»; pese a que sea obligado reconocer que el desarrollo actual de los Derechos especiales, a partir de la Codificación, ha mitigado enormemente el valor del Código civil como Derecho común.

			
1.6. NORMAS DE DERECHO GENERAL Y DE DERECHO PARTICULAR


			Aunque hasta ahora no se haya explicitado, la generalidad de las normas jurídicas tienen también un componente territorial, en el sentido de que normalmente son de aplicación en todo el territorio de una comunidad política dada (términos que, desde la aparición de los Estados modernos pueden identificarse, sencillamente, con la Nación). No obstante, dicha regla encuentra excepciones de bastante trascendencia y, por principio, es contrapuesta, por ejemplo a la existencia de Estados federales, en los cuales los entes federados cuentan con legislación propia (los Länder alemanes, los cantones suizos, los diversos estados de EEUU, etc.).

			Entre las aludidas excepciones, en España adquieren particular importancia los denominados Derechos forales, como subsistemas del Derecho civil aplicables en Aragón, Baleares, Cataluña, Galicia, País Vasco y Navarra. De otra parte, es obvio que las normas consuetudinarias. Las COSTUMBRES, por su propia naturaleza, difícilmente encontrarán un campo de aplicación que coincida con el territorio nacional. Finalmente, es de destacar que el actual ESTADO AUTONÓMICO surgido de la Constitución española de 1978 implica que, en la medida de sus competencias, cada una de las Comunidades Autónomas cuenta con un Derecho propio.

			Pues bien, para resaltar la diversidad de ámbitos territoriales de aplicación, las normas se dividen en:

			a) NORMAS DE DERECHO GENERAL: aplicables a todo el territorio nacional, y

			b) NORMAS DE DERECHO PARTICULAR: aplicables a límites territoriales más reducidos: comarcas (fundamentalmente en las costumbres), regiones (los Derechos forales) o Comunidades Autónomas.

			
1.7. LA IMPERATIVIDAD DEL DERECHO: NORMAS IMPERATIVAS Y DISPOSITIVAS


			En cuanto instrumento ordenador de las relaciones sociales, el Derecho y las normas jurídicas que lo integran se caracterizan, genéricamente, por su imperatividad: el mandato contenido en la norma, como sabemos, tiene por finalidad ser cumplido.

			Sin embargo, el mandato normativo no tiene siempre el carácter de una imposición o prohibición al ciudadano. Hay veces en que la norma pretende resolver problemas sociales que pueden presentarse si las personas al celebrar un determinado acto o contrato no son particularmente previsoras y echan en olvido cuestiones que, antes o después (al menos con referencia a la generalidad de los supuestos) acabarán saltando a la palestra: por ejemplo, ¿quién pagará los gastos de escritura al vender una finca?, ¿cuál será el régimen económico del matrimonio?

			Una experiencia secular aconseja prever legalmente tales eventualidades, aunque los protagonistas del acto jurídico en cuestión puedan establecer reglas particulares de resolución del problema diferentes a las legalmente establecidas (paga todos los gastos el vendedor; o el comprador; en vez de entrar en juego el art. 1.455 C.C.).

			Dicha técnica legislativa obliga a distinguir entre:

			A) Normas imperativas propiamente dichas (o de ius cogens); caracterizadas porque el mandato normativo no permite modificación alguna por los particulares. El supuesto de hecho regulado queda obligatoriamente circunscrito a la previsión legal, sin que la voluntad contraria de los sujetos intervinientes pueda derogarlo y sustituirlo por otra regla diferente. De ahí que, para referirse a esta categoría de normas jurídicas, se hable también, de forma figurada, de normas de Derecho inderogable.

			B) Normas dispositivas: mandatos normativos reguladores de supuestos de hecho que pueden ser sustituidos por las personas interesadas en ellos por reglas diversas. En tal caso, la norma jurídica desempeña una función supletoria de la propia capacidad de autorregulación del problema reconocido por el Ordenamiento jurídico a los particulares (autonomía privada). Por tal razón, es frecuente referirse a ellas como normas de Derecho supletorio.

			Hablando en términos muy generales, el Derecho civil patrimonial —objeto fundamental de este Curso— está compuesto fundamentalmente por normas dispositivas. Por el contrario, el Derecho público (administrativo, fiscal o procesal) desconoce prácticamente la capacidad de autorregulación por los particulares: sería impensable que cada uno de nosotros pretendiéramos pagar los impuestos, conseguir subvenciones para la empresa, otorgar títulos universitarios, establecer los trámites de los juicios... a nuestra conveniencia.

			
2. LA GÉNESIS DE LAS NORMAS JURÍDICAS: LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

			
2.1. EL PLANTEAMIENTO CIVILISTA Y EL SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN «FUENTES DEL DERECHO»

			Según dispone el artículo 1.º1 del Código civil «las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del Derecho».

			En dicho artículo se están escalonando, como es obvio, los medios de expresión de las normas jurídicas desde una perspectiva formal, en cuanto vehículos portadores de éstas. Pero, al mismo tiempo, del tenor literal del artículo 1 del Código civil acaso se pueda deducir que existen instituciones o grupos sociales legitimados para crear normas jurídicas: las Cortes Generales pueden dictar leyes, los miembros del pueblo pueden crear costumbres y usos vinculantes para la colectividad, etc.

			Pues bien, desde un punto de vista puramente técnico, al hablar de fuentes del Derecho se está haciendo referencia al cómo se generan las normas jurídicas, al «modo de producción de las normas jurídicas» (F. DE CASTRO), en un doble sentido:

			a) Formal, en cuanto modos o formas de manifestación del Derecho, ora a través de ley o a través de costumbre: fuente en sentido formal.

			b) Material, al considerar las instituciones o grupos sociales que tienen reconocida capacidad normativa (las Cortes Generales, el Gobierno, etc.); fuente en sentido material.

			Ciertamente la expresión «fuentes del Derecho» tiene un significado técnico en tanto en cuanto así lo quiere la tradición histórica y el tratamiento doctrinal común. Como se comprenderá a primera vista, la expresión considerada no deja de ser un giro figurado y metafórico al que paulatinamente se le ha ido dando un significado preciso (el ya reseñado) que no descarta —incluso en el ámbito estrictamente jurídico— otros posibles significados de la misma, ya sea elevando o reduciendo el planteamiento del tema:

			a) Al preguntarse sobre el porqué último del Derecho, se suele hablar de fuente legitimadora del mismo, en el sentido de que el Ordenamiento jurídico se asienta en las ideas comunes sobre la Justicia como último principio inspirador, o en las ideas generales del evanescente Derecho natural, etc.

			b) En sentido menos elevado, también se habla de fuentes de conocimiento del derecho para hacer referencia al instrumental del que se sirven los juristas para identificar el Derecho positivo de una determinada colectividad y un preciso momento histórico; por ejemplo, los repertorios legislativos o cualquier tratado jurídico.

			
2.2. LA CONSIDERACIÓN DEL TEMA DESDE EL PRISMA CONSTITUCIONAL


			El planteamiento anterior, si no contradicho, debe verse al menos completado con la consideración propiamente constitucional del tema en las sociedades contemporáneas. Ciertamente y con razón, se ha afirmado que el título preliminar del Código civil tiene «valor constitucional»; pero no cabe duda de que mayor valor constitucional tiene el propio artículo 1.º2 de la Constitución: «la soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado».

			Al ser la Constitución una derivación de dicha soberanía nacional, es precisamente ella la que delimita el verdadero sistema normativo y donde se asientan las capacidades normativas de las instituciones y del pueblo, en su caso.

			Conforme a ella, tanto el Estado central, a través de las Cortes Generales, cuanto las diversas Comunidades Autónomas, a través de sus Parlamentos o Asambleas legislativas pueden dictar leyes en sus respectivos territorios.

			De otra parte, resulta que la tensión entre ley y costumbre que planea en el articulado del Código civil no es expandible a otros sectores sistemáticos (o «ramas») del Derecho, en los que la costumbre no desempeña papel alguno. Así ocurre en todo el bloque del Derecho público, en el que no cabe generación de normas consuetudinarias.

			Por lo demás, conforme al artículo 149.1.8.ª, in fine, de la Constitución la «determinación de las fuentes del Derecho» es una competencia exclusiva del Estado, si bien éste queda obligado a respetar las normas de derecho foral o especial existentes, para la legislación civil, en algunas Comunidades Autónomas que históricamente se han caracterizado por otorgar gran importancia a la elaboración consuetudinaria del Derecho (fundamentalmente, Navarra).

			
3. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 27 DE DICIEMBRE DE 1978

			La Constitución, como todos sabemos por pura lógica ciudadana, es una ley de leyes en la que se encuentra la quintaesencia del ordenamiento jurídico, el conjunto de principios fundamentales que sirven de soporte al ordenamiento jurídico de una determinada comunidad.

			La idea de Constitución expresada debe estar clara para todos si se recuerda, aunque sea vagamente, la Historia; cuando se inicia el período de construcción de la sociedad contemporánea, esto es, en la Revolución francesa, se comienza por promulgar Declaraciones de Derechos del Hombre y del Ciudadano, que constituyen la quintaesencia del ordenamiento jurídico y que, a partir de entonces, comienzan a adquirir fortuna y eco considerables. Simultáneamente, cuando comienza la independencia de la América del Norte, uno de los puntos de partida de los ciudadanos independentistas es precisamente la promulgación de una nueva Constitución.

			La Constitución, pues, aparece en las sociedades modernas como una norma superior, como una disposición que tiene supremacía normativa respecto del conjunto del ordenamiento jurídico y con un contenido y con un presupuesto en principio bastante claro: en la Constitución interviene el pueblo y el pueblo es el que decide sobre los baremos fundamentales de la convivencia humana dentro de esta comunidad. Hay intervención por consiguiente de los detentadores de la soberanía y, así, por ejemplo, la Constitución americana comienza diciendo Nosotros, el pueblo de los Estados Unidos (lo mismo puede decirse de la actual Constitución española). Pues bien, esta idea inicial de que la Constitución significa ante todo la intervención general del pueblo, que es el detentador de la soberanía; y en segundo lugar, la clarificación de cuáles son los principios fundamentales de la convivencia, puede decirse todavía hoy que es el criterio más adecuado para definir lo que una Constitución sea.

			A pesar de ello, es cierto que, saltando unos años en la Historia, esta idea inicial del movimiento constitucionalista norteamericano se ve pronto desfigurada porque se le ataca tanto desde la derecha como desde la izquierda.

			Se le ataca desde posiciones conservadoras porque las Monarquías absolutas europeas hacen suya la idea y dictan Constituciones que, no obstante el nombre, no responden a las ideas prístinas del movimiento constitucionalista. Así ocurriría en nuestro país, señaladamente, con el Estatuto de Bayona (1808) o el Estatuto Real (1834) o la Constitución canovista de 1876: todas ellas se basan en la idea de que la soberanía reside en el monarca y que éste «cede» o «concede» al pueblo, a la Nación, una Constitución. Se produce así una clara deformación del concepto inicial de Constitución.

			Existen también deformaciones de la idea de Constitución por la izquierda, que se dan de forma paralela, sobre todo desde que las tesis hegelianas se depuran por el marxismo y éste se traduce en los sistemas que se autodeterminan «socialistas» (es decir, los comunistas), en los que el concepto de Constitución sufre el mismo recortamiento: no es el pueblo, sino la quintaesencia del poder político, el buró político del partido único, quien dicta la Constitución, sin dar entrada por consiguiente a la propia decisión popular.

			Posteriormente, tras la Segunda Guerra Mundial sobre todo, el movimiento constitucionalista adquiere de nuevo fuerza y la Constitución sigue siendo la propia autodecisión popular de encontrar una norma suprema, una norma superior, una forma fundamental en la que asentar la propia convivencia política y ciudadana.

			
3.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA


			En el preámbulo de la Constitución y, sobre todo, en su artículo primero, se identifican los principios de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político como los valores superiores del ordenamiento jurídico, que deben guiar no sólo la actividad legislativa postconstitucional, sino todo el ordenamiento jurídico.

			La Constitución promulgada el 29 de diciembre de 1978 se podría caracterizar ante todo porque es una Constitución bastante larga, con 169 artículos. Es la más extensa de todas las anteriores (salvo la de Cádiz, con 384 artículos; pero los artículos actuales son mucho más extensos, por lo que los aficionados a tales fruslerías afirman que la actual rebasa a la gaditana en número de palabras).

			Junto a su acusada longitud, ha de resaltarse igualmente que no es una Constitución ni original ni novedosa. La Constitución española actual sigue modelos bien conocidos, poniendo una vez más de manifiesto que los constituyentes contemporáneos, desde la Constitución de Weimar de 1919, han seguido muy de cerca los modelos preexistentes.

			De otra parte, la ineludible necesidad de buscar un consenso entre las diversas fuerzas políticas, de lograr soluciones de compromiso, ha traído consigo otras características típicas de la Constitución española: la imprecisión y la ambigüedad. En principio, para el Derecho, asentado siempre en la idea de seguridad jurídica, la imprecisión no puede generar demasiadas simpatías. Pero hay también otro aspecto positivo que debe subrayarse; como no es una ideología absoluta la que impregna la Constitución, sino diferentes ideologías, permite que gobiernen —respetando la Constitución— fuerzas políticas de diferente signo.

			Por ello, la Constitución puede considerarse, en definitiva, como una Constitución realista y adecuada a las circunstancias socioeconómicas actuales de la Nación, aunque no podemos obviar el debate político y social surgido en los últimos años en torno a la necesidad de una reforma constitucional en materias como la supresión de la preferencia del varón en la sucesión a la corona, así como el sistema de organización territorial, por ejemplo.

			Debe finalmente señalarse que la Constitución es rígida o, si se prefiere, superrígida. Con semejante término, se pretende hacer referencia a una categoría de Derecho constitucional que identifica la rigidez de las constituciones con la dificultad de reforma de las mismas; frente a aquellos procedimientos de reforma constitucional que se caracterizan por su facilidad.

			En efecto, la reforma de la Constitución requiere un alto grado de consenso entre los parlamentarios que representan al pueblo, como Diputados o Senadores, en las Cortes Generales:

			A) Cualquier proyecto de reforma constitucional deberá ser aprobado por una mayoría de tres quintos (60 por 100) de cada una de las Cámaras (Congreso y Senado); bastando, de otra parte, una décima parte de los Diputados o Senadores para que el proyecto en su caso aprobado haya de ser sometido a referéndum popular.

			B) En caso de que la reforma afecte a toda la Constitución o una parte sustancial de la misma (Título preliminar, derechos y libertades de los ciudadanos y sistema de monarquía parlamentaria), se exigen, de forma cumulativa, los siguientes requisitos:

			1) Que se apruebe el proyecto por mayoría de dos tercios (66,66 por 100) de Diputados y Senadores y se proceda a disolver las Cortes y convocar nuevas elecciones generales.

			2) Que las nuevas Cámaras aprueben el nuevo texto constitucional igualmente por mayoría de dos tercios en cada una de ellas.

			3) Convocatoria de referéndum para ratificación del nuevo texto (total o parcial) constitucional.

			
3.2. EFICACIA NORMATIVA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA


			Con independencia de que la Constitución contenga ciertamente algunas declaraciones programáticas [13.2.], lo cierto es que no cabe negar el valor propiamente normativo de la Constitución, ya sea directo en algunos casos o, en otros, indirecto o reflejo. Frente a las declaraciones enfáticas y a las formulaciones programáticas, tan abundantes en las Constituciones del siglo XIX, la Constitución actual se ha de caracterizar ante todo, globalmente, como norma jurídica superior del ordenamiento jurídico.

			Es una norma superior, porque en ella se define el propio sistema de fuentes del Derecho y porque se autoconfigura como Constitución rígida, autoconcediéndose una superlegalidad formal (no se puede modificar más que con los procedimientos reforzados de reforma constitucional ya estudiados) y al mismo tiempo una superlegalidad material, de acuerdo con la cual todo el resto del ordenamiento jurídico ha de adecuarse a la Constitución y a los principios y valores constitucionales.

			Así lo imponen, el artículo 9.º1 de la Constitución «los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico»; y, de otra parte, la disposición derogatoria tercera: «quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Constitución».

			En este sentido, como señala el Auto del Pleno T.C. 180/2019, de 18 de diciembre (Pon. Sr. González Rivas): […] «Recae así sobre los titulares de cargos públicos, entre ellos los parlamentarios, un cualificado deber de acatamiento a la Constitución, que no se cifra en una necesaria adhesión ideológica a su total contenido, pero sí en el compromiso de realizar sus funciones de acuerdo con ella y en el respeto al resto del ordenamiento jurídico (art. 9.1 CE). Que “esto sea así para todo poder público deriva, inexcusablemente, de la condición de nuestro Estado como constitucional y de Derecho” [S.T.C. 259/2015 (RTC 2015, 259) , FJ 4.º]. Por tanto, “el ordenamiento jurídico, con la Constitución en su cúspide, en ningún caso puede ser considerado como límite de la democracia, sino como su garantía misma» (S.T.C. 259/2015, FJ 5.º)».

		

	
		
			CAPÍTULO 3

			
LAS FUENTES DEL DERECHO

			
1. LAS LEYES PROPIAMENTE DICHAS

			Como es sabido, el término «ley» tiene acepciones bien diversas («oro de ley», «persona de ley», «ley de la gravedad», etc.); que, en general, vienen a recaer todas ellas en un mismo principio: la ley es una norma de conducta, ya sea física, moral, social... o, propiamente hablando, jurídica.

			El inicial sentido multívoco de la palabra ley no debe llevar, sin embargo, a pensar que en el campo del Derecho la palabra se utiliza sólo con un determinado y preciso significado. También en el Derecho, ley es un término utilizado en muy diferentes sentidos, comprendiendo en general todas las normas generales y abstractas dictadas por los poderes constituidos (ley material) y, asimismo, aquellas disposiciones reservadas en exclusiva al poder legislativo (ley formal; que presupone la bipartición de poderes esbozada por MONTESQUIEU y aceptada por los Estados modernos desde la Revolución francesa).

			El hecho de que, en sentido muy amplio y como veremos bastante criticable, puedan existir diversos tipos de disposiciones normativas a las que genéricamente se le denominan leyes o disposiciones legales (desde la propia Constitución hasta una Orden ministerial que regule las etiquetas del calzado) obliga a establecer una JERARQUÍA NORMATIVA entre ellas, consagrada por la Constitución (en el art. 9.º3: «La Constitución garantiza [...] la jerarquía normativa»), y que, grosso modo, vamos a tener presente en la exposición, para después volver a detenernos en ella a modo de recapitulación.

			Comencemos por analizar las leyes propiamente dichas, esto es, las disposiciones emanadas de los órganos legislativos, constituidos por los representantes del pueblo, en quien reside la soberanía nacional (art. 1.º2 Const.).

			
1.1. LAS LEYES ORGÁNICAS Y LAS LEYES ORDINARIAS


			De acuerdo con la Constitución española vigente, las normas legales emanadas directamente del poder legislativo (esto es, las Cortes Generales) asumen la forma de leyes orgánicas o de leyes ordinarias; diferenciándose fundamentalmente entre ambas porque las primeras, por imperativo del artículo 81.2 de la Constitución, requieren ser aprobadas, modificadas o, en su caso, derogadas por «mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto» (la mitad más uno del número total de diputados, con independencia del número concreto de los presentes en la sesión); mientras que las leyes ordinarias requieren sólo mayoría simple de votos de los presentes en la sesión respectiva de ambas Cámaras (Congreso y Senado).

			La mayoría cualificada requerida respecto de las leyes orgánicas —categoría creada por la actual Constitución española— viene a ser indicio de que para el constituyente español no todas las leyes tienen la misma importancia, y de ahí que la diversificación entre ambas no se limite sólo a la mayoría parlamentaria ya referida, sino, entre otros aspectos que veremos después, también a la indicación de las materias que por su peculiar trascendencia, han de ser objeto de ley orgánica.

			En tal sentido, expresa el primer párrafo del artículo 81 que han de ser objeto de ley orgánica las siguientes materias:

			1) El desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas.

			2) La aprobación de los Estatutos de Autonomía de las diversas Comunidades Autónomas.

			3) El régimen electoral general.

			4) Y las demás previstas en la Constitución.

			Esta última remisión de carácter genérico requiere, pues, realizar un rastreo por todo el texto constitucional para precisar con detalle el ámbito propio de las leyes orgánicas, que se extendería a las siguientes materias:

			— bases de la organización militar (art. 8.º2 Const.),

			— Defensor del Pueblo (art. 54),

			— suspensión individual de la inviolabilidad del domicilio, secreto de las comunicaciones y del plazo máximo de duración de la detención preventiva (art. 55) en caso de investigaciones relacionadas con el terrorismo,

			— abdicación, renuncia y orden de sucesión a la Corona (art. 57.5),

			— elección de Senadores provinciales (art. 69.2),

			— iniciativa legislativa popular (art. 87.3),

			— modalidades de referéndum (art. 92.3),

			— celebración de ciertos tratados internacionales (art. 93),

			— régimen jurídico general de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad (art. 104.2),

			— composición y competencia del Consejo de Estado (art. 107),

			— estados de alarma, de excepción y de sitio (art. 116.1),

			— Poder judicial en general (art. 122),

			— Tribunal de Cuentas (art. 136.3),

			— alteración de los límites provinciales (art. 141.1),

			— régimen jurídico de las policías locales de las diversas C.C.A.A. (art. 148.1.22.),

			— referéndum autonómico del artículo 151.1,

			— competencias financieras de las C.C.A.A. (art. 157.3),

			— Tribunal Constitucional (art. 165),

			— posible constitución de las ciudades de Ceuta y Melilla en C.C.A.A. (disp. trans. 5.ª).

			La mera enunciación de tales materias evidencia que la Constitución española pretende que determinadas cuestiones, particularmente espinosas, sean objeto de una forma legal que, al estar garantizada por una mayoría parlamentaria cualificada, permita mayor estabilidad que la propia de la ley ordinaria. Así pues, cabe afirmar que las leyes orgánicas se encuentran situadas jerárquicamente debajo de la Constitución pero por encima de las leyes ordinarias, tanto desde el punto de vista objetivo (esto es, por cuanto se refiere a las materias reservadas a la ley orgánica) cuanto desde el prisma procedimental (al requerir mayoría absoluta del Congreso «en una votación final sobre el conjunto del proyecto» de ley).

			Finalmente, la peculiar posición de las leyes orgánicas dentro del organigrama de las disposiciones legales, se pone de manifiesto porque la Constitución prohíbe taxativamente (art. 82.2, a contrario) que las materias reservadas a ley orgánica sean objeto de delegación legislativa de una parte y, de otra, que puedan ser objeto de iniciativa popular (art. 87.3).

			El elenco de materias reservadas a Ley orgánica contenido en la Constitución y ya descrito ha de entenderse que constituye el minimum de la cuestión.

			
1.2. LAS LEYES AUTONÓMICAS


			La Constitución de 1978 configura un Estado contrapuesto al Estado unitario: junto a las Cortes Generales, las diversas Comunidades Autónomas cuentan con Parlamentos o Asambleas legislativas que, conforme a diversos procesos constitucionales [vid. fund. art. 153.a), según el cual el Tribunal Constitucional controlará las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas con fuerza de ley], pueden dictar igualmente leyes formales para su respectivo territorio y dentro del ámbito de sus competencias.

			Según la mejor doctrina, la relación entre ley estatal y ley autonómica no debe plantearse desde el prisma de jerarquía entre ambas, sino conforme a las competencias respectivas (asumidas por las Comunidades Autónomas en sus Estatutos de Autonomía, que, como sabemos, son leyes estatales de carácter orgánico).

			
2. LA FUNCIÓN LEGISLATIVA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL

			Pese a la formulación y general aceptación de dogma de la división de poderes entre el legislativo, el ejecutivo y el jurisdiccional o judicial, en todos los países el poder ejecutivo cuenta con la posibilidad de dictar disposiciones generales con rango o con fuerza de ley.

			Semejante función (o ampliación de funciones) se justifica, pragmáticamente, resaltando que la tramitación parlamentaria de las leyes en sentido estricto es tan compleja y premiosa que resulta ineludible aceptar que, bajo ciertas condiciones y circunstancias, el poder ejecutivo pueda dictar disposiciones normativas con rango de Ley.

			Conforme a nuestra vigente Constitución, las manifestaciones de dicho fenómeno son dos: Decreto legislativo y Decreto-ley, que vamos a estudiar por separado.

			
2.1. LA LEGISLACIÓN DELEGADA Y EL DECRETO LEGISLATIVO


			El artículo 82 de la Constitución permite que las Cortes Generales deleguen en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de Ley sobre materias que no estén reservadas a Ley orgánica (de ahí que hayamos optado por transcribir antes todas las indicaciones de la Constitución al respecto); eventualidad que es relativamente frecuente en materias de extraordinaria complejidad técnica.

			La delegación ha de quedar suficientemente circunscrita y delimitada, ya que en el esquema constitucional tiene carácter de excepcionalidad: por principio, la función legislativa corresponde a las Cortes Generales o Parlamento nacional en el marco de sus competencias. De ahí que el artículo 82.3 de la Constitución exija que la delegación se otorgue:

			a) de forma expresa,

			b) para materia concreta, y

			c) con fijación del plazo para su ejercicio.

			La finalidad de la delegación legislativa puede consistir en la formación de un texto articulado o en la refundición de varios textos legales preexistentes. En el primer caso se otorgará mediante una Ley de bases (técnica seguida ya en el pasado siglo para la publicación del C.C.); en el segundo caso, mediante una Ley ordinaria, según establece el artículo 82.2 de la Constitución (no obstante, conviene advertir que, en rigor, Ley de bases y Ley ordinaria no son categorías contrapuestas). En cualquiera de ambos casos, la disposición normativa dictada finalmente por el poder ejecutivo recibirá el nombre de Decreto legislativo, denominación inexistente en Derecho español hasta la promulgación de la Constitución de 1978.

			Con el fin de impulsar en el ámbito de la Administración General del Estado la elaboración de textos refundidos sobre materias que destacan por su relevancia en un área de actividad es-pecífica, la Ley 20/2014, de 29 de octubre, delega en el Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el artículo 82 y siguientes de la Constitución española.

			
2.2. EL DECRETO-LEY


			En el caso del Decreto-ley, el ejecutivo no recibe o asume delegación alguna del legislativo. Es la propia Constitución la que habilita al Gobierno para dictar disposiciones normativas con rango de Ley (de ahí el nombre compuesto: Decreto-ley), en casos de extraordinaria y urgente necesidad, que no puedan afrontarse oportunamente con el procedimiento legislativo ordinario, de cierta lentitud, aunque sea por el procedimiento de urgencia.

			La Constitución, acertadamente, configura los Decretos-leyes como disposiciones legislativas provisionales, con la finalidad de evitar que los Gobiernos acaben cayendo en la frecuente tentación (en España y fuera de ella) de gobernar de espaldas a las instituciones parlamentarias, ya que —inicialmente— la determinación de la existencia de «extraordinaria y urgente necesidad» es cuestión que compete al propio Gobierno. En consecuencia, exige (art. 86.2) que, una vez promulgados, sean sometidos al control del Congreso de los Diputados (no del Senado) antes de que transcurra el plazo de treinta días, para que dicho órgano se pronuncie sobre su convalidación o derogación.

			Acaso menor acierto acredita la Constitución al enumerar las materias que quedan excluidas del Decreto-ley, conforme al artículo 86.1 («[...] ordenamiento de las instituciones básicas del Estado; derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I; régimen de las Comunidades Autónomas; y Derecho electoral general»); pues, en puridad de términos, todas las materias reservadas a Ley orgánica deberían estar excluidas de la posibilidad de ser reguladas mediante Decreto-Ley.

			Una vez convalidado el Decreto-Ley (como suele ocurrir, conforme a la lógica parlamentaria), durante un nuevo plazo de treinta días «las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia», afirma el artículo 86.3 CE. Aprobada, en su caso, la ley correspondiente o paralela, como es natural, la norma provisional (es decir, el R.D.-Ley) debe entenderse derogada, evitando una innecesaria e indeseada duplicidad normativa.

			
3. LA POTESTAD REGLAMENTARIA DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN: LOS REGLAMENTOS

			Junto a las leyes propiamente dichas y hasta ahora analizadas, el cuadro de las disposiciones legales se cierra con las normas de carácter general dictadas por el Gobierno y, en general, la Administración: Decretos, Órdenes de las Comisiones Delegadas del Gobierno, Órdenes ministeriales, Resoluciones, etc.

			En realidad, tales disposiciones sólo de forma muy genérica, imprecisa y criticable pueden ser calificadas de legales (mucho menos de leyes), aunque ciertamente son normas jurídicas, pero de carácter reglamentario. En dos palabras, son Reglamentos: normas jurídicas dictadas por escrito, para la ejecución, desarrollo o complemento de leyes preexistentes, por la Administración.

			El Reglamento es objeto propio, por tanto, del Derecho administrativo, al que debemos remitirnos para el estudio del tema. No obstante, acaso resulte oportuno fijar ya algunas ideas al respecto.

			La potestad reglamentaria de la Administración Pública, encabezada por el propio Gobierno de la Nación, se fundamenta hoy día en una concreta previsión constitucional: «El Gobierno ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes» (art. 97). Por su parte, ya con anterioridad a la Constitución, la L.R.J.A.E. atribuía competencia reglamentaria a cada Ministro del Gobierno en el ámbito propio de su Departamento o Ministerio (art. 14.3) y, hoy, así lo indica el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, modificado por la disposición final 3.12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en los términos que analizaremos en el siguiente epígrafe.

			La sumisión del Reglamento a la Ley propiamente dicha y, con mayor razón, a la Constitución en cuanto «ley suprema» es (o, mejor, debe ser; pues la práctica así lo acredita) total y absoluta. Por ello, ha afirmado gráficamente el profesor GARCÍA DE ENTERRÍA que el Reglamento es «una norma secundaria, subalterna, inferior y complementaria de la Ley».

			
4. EL ORDEN JERÁRQUICO DE LAS DISPOSICIONES ESTUDIADAS

			Las disposiciones legales propiamente dichas (así llamadas por tener, técnicamente, rango de ley) quedan sometidas a la Constitución. Por lo demás, pueden regular la materia que contemplen en la forma que las Cortes o los Parlamentos Autonómicos tengan por conveniente. La Ley —se ha dicho clásicamente— puede hacerlo todo «salvo convertir a un hombre en mujer» (aunque, realmente, semejante afirmación haya quedado desvirtuada por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas).

			Los Reglamentos y sus disposiciones en sentido formal (Decretos, Órdenes, etc.), al no tener rango de Ley, quedan sometidos, como hemos visto, tanto a la Constitución como a las restantes leyes; aparte que, entre ellos, existe una jerarquía normativa interna.

			La distinción o separación entre los dos grupos de disposiciones normativas que acabamos de considerar no es fruto de preocupación teórica, sino de las circunstancias siguientes:

			A) La CONSTITUCIONALIDAD de las Leyes (no cabe plantear otra cuestión respecto de las mismas) es competencia del Tribunal Constitucional en exclusiva (arts. 161 ss. Const. y Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificada por las Leyes Orgánicas 7/1999, de 21 de abril, 1/2000, de 7 de enero y L.O. 6/2007, de 24 de mayo). Esta última Ley establece una nueva regulación de la admisión del recurso de amparo e introduce una importante modificación en la configuración del incidente de nulidad de actuaciones al modificar el artículo 241.1 de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y permitir su solicitud con base en cualquier vulneración de alguno de los derechos fundamentales referidos en el artículo 53.2 de la Constitución española.

			Finalmente, destaquemos la Ley Orgánica 15/2015, de 16 de octubre, de reforma de la Ley Orgánica 2/l979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, para la ejecución de las resoluciones del Tribunal Constitucional como garantía del Estado de Derecho.

			B) La LEGALIDAD de los Reglamentos (Decretos, Órdenes, etc.) es controlable por cualquiera de los Tribunales ordinarios, como cualquier otro acto jurídico dimanante de la Administración (arts. 106.1 y 103.1 Const.).

			
5. PUBLICACIÓN Y VIGENCIA DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS

			
5.1. LA PUBLICACIÓN


			El ya citado y fundamental artículo 9.º3 de la Constitución establece que ésta «garantiza [...] la publicidad de las normas...». Por su parte, el artículo 91 (referido en concreto a las leyes aprobadas por las Cortes Generales) establece que el Rey ordenará su inmediata publicación. Con anterioridad, el Código civil establecía como presupuesto necesario y condición sine qua non de la vigencia de las leyes su publicación, su completa publicación, en el Boletín Oficial del Estado, denominado hasta 1936, Gaceta de Madrid o la Gaceta (art. 1.º C.C. en su redacción originaria de 1889 y art. 2.º1 de la redacción actual; por Decreto 1.836/1974, de 31 de mayo).

			En efecto salvo desviaciones características de los régimenes totalitarios, los ordenamientos jurídicos modernos no admiten la existencia de disposiciones normativas secretas. Toda norma jurídica escrita debe ser publicada para que su mandato normativo resulte, al menos teóricamente, cognoscible a los ciudadanos [5.8.2.].

			De otra parte, la publicación de una disposición normativa cualquiera facilita la determinación de la fecha de entrada en vigor de la misma. La mera aprobación de una ley en Cortes o la firma de un Decreto en Consejo de Ministros, transmitidas por los propios servicios de prensa a los medios de comunicación social (según ocurre en nuestros días con extraordinaria frecuencia), no revisten la formal manifestación de normatividad que se exige de una disposición de carácter general.

			Tras la Constitución de 1978 y una vez producida la inicial consolidación de las Comunidades Autónomas, las disposiciones estatales se publican en el Boletín Oficial del Estado y las autonómicas en el correspondiente Boletín Oficial de la Comunidad de que se trate (vid. Real Decreto 489/1997, de 14 de abril).

			
5.2. LA ENTRADA EN VIGOR


			Una vez publicada, la disposición normativa puede entrar en vigor de forma inmediata, el uno de enero del año siguiente, a los tres meses de su publicación, etc. En caso de que la fecha de publicación no coincida con la de entrada en vigor, la tradición impone hablar de vacatio legis (textualmente, vacación de la ley) para identificar el período temporal durante el cual la vigencia o vigor de la ley ya publicada se encuentra en suspenso.

			Desde su publicación, el Código civil ha contemplado un período de vacatio legis de veinte días (art. 2.º1) que, según reiterada jurisprudencia, es aplicable a toda clase de disposiciones normativas y no sólo a las leyes propiamente dichas. Sin embargo, dicha vacatio habrá de ser observada sólo «si en ellas no se dispone otra cosa»; es decir, tiene un carácter puramente subsidiario que en los tiempos actuales es contradicho casi con carácter general, siendo cláusula de estilo de gran parte de disposiciones la siguiente: «La presente [...] entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial [...]».

			
5.3. EL TÉRMINO DE VIGENCIA: LA DEROGACIÓN


			Por lo general, las leyes son tendencialmente permanentes, se dictan para el futuro sin establecer un período de vigencia limitado. Sin embargo, la permanencia no es característica o requisito de la ley y existen supuestos en los que la propia ley se autoestablece un período de vigencia determinado. Así ocurre, por ejemplo, con las Leyes Generales de Presupuestos, de vigencia anual, y con numerosos Decretos-leyes que regirán mientras la «situación de necesidad» lo exija. En tales casos, se habla de leyes temporales, o, en términos del artículo 4.º2 del Código civil, «leyes de ámbito temporal». Así sucede con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y con los posteriores Reales Decretos-Leyes que adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico, social y judicial y para la protección de la salud pública para hacer frente a la pandemia.

			Pero, como venimos diciendo, lo más frecuente es que la ley no tenga límite temporal de aplicación y, por consiguiente, su vigencia se proyecte al futuro mientras que no se dicte una nueva ley que la contradiga o derogue. En tal sentido, establece el artículo 2.º2 del Código civil que «las leyes sólo se derogan por otras posteriores».

			Derogar, pues, significa dejar sin efecto, sin vigor, una ley preexistente por publicarse una nueva disposición normativa que contempla o regula los mismos supuestos o materias que la antigua. Naturalmente, la derogación depende en exclusiva de cuanto disponga la nueva ley, que puede:

			a) Dejar absolutamente privada de efecto y vigencia a la ley anterior (derogación total); o

			b) Establecer la DEROGACIÓN PARCIAL de la ley preexistente; la cual, en lo demás, seguirá rigiendo.

			
6. EL PRINCIPIO DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES

			Dictar una nueva ley y derogar la preexistente son cuestiones relativamente claras e inmediatas, una vez que los poderes constituidos hayan adoptado la decisión política al respecto. Ahora bien, la nueva ley ¿habrá de regular las situaciones jurídicas producidas con anterioridad o sólo las nacidas con posterioridad a su publicación?

			El problema de la retroactividad o irretroactividad de la ley es realmente grave, ya que las relaciones sociales nacidas bajo la ley antigua no pueden derogarse, ni desconocerse (esto es, no se pueden «borrar del mapa» como si no hubieran nacido, ya que muchas de ellas se encontrarán todavía pendientes de consumación o realización efectiva). Por ello, normalmente, todas las disposiciones normativas se cierran con una serie de disposiciones transitorias que pretenden resolver los problemas planteados por el cambio legislativo, por el «tránsito» de una ley a otra.

			Sin embargo, tales disposiciones transitorias no pueden ser infinitas, ni tan detalladas y casuísticas que afronten cualquier supuesto problemático de Derecho transitorio. Por ello, a nivel de principio, todos los Ordenamientos contemporáneos contienen una regla general favorable a la irretroactividad de la ley, como regla de máxima.

			En nuestro Derecho, dicho principio se encuentra formulado, desde su publicación, en el Código civil «las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario» (antiguo art. 3.º; actual art. 2.º3 C.C.). Por su parte, el artículo 9.º3 de la Constitución vigente ha reforzado la tendencial irretroactividad de las leyes: «La Constitución garantiza [...] la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica [...]».

			Una vez más, conviene destacar el acierto de nuestro texto constitucional. En efecto, desde los trabajos preparatorios del Code Napoléon (o Código civil francés de 1804) hasta nuestros días, la irretroactividad de las leyes ha estado conectada al principio de seguridad jurídica: como regla, los actos realizados bajo un determinado régimen normativo no deben verse enjuiciados con la ley nueva.

			Ahora bien, la irretroactividad tendencial a la que apunta nuestro ordenamiento dista mucho de ser una regla absoluta:

			a) La Constitución la impone al legislador ordinario, pero no con carácter general, sino sólo respecto de las disposiciones sancionadoras no favorables (que agraven un régimen sancionador cualquiera: penal, administrativo, civil, etc.) y de aquellas que sean restrictivas de los derechos fundamentales.

			b) En cualquier otro caso, la ley puede ser retroactiva con absoluto respeto de la Constitución y sin violentar el tradicional precepto civil. El cual, por otra parte, se ha limitado siempre a ser una llamada de atención sobre la delicadeza del problema y a presumir o presuponer que, por principio, las leyes son irretroactivas; aparte el hecho de que el Código civil, al tener rango de ley ordinaria, podría ser modificado por cualquier otra.

			Recientemente, la S.T.C. 49/2015, de 5 de marzo, en su fundamento jurídico 4.a) recoge la doctrina del Tribunal respecto del principio de irretroactividad de las leyes, estableciendo que «es doctrina reiterada de este Tribunal la de que el principio de irretroactividad de las leyes consagrado en el artículo 9.3 C.E. no es un principio general sino que está referido exclusivamente a las leyes ex post facto sancionadoras o restrictivas de derechos individuales (SS.T.C. 27/1981, 6/1983 y 150/1990). Fuera de estos dos ámbitos, nada impide constitucionalmente al legislador dotar a la ley del grado de retroactividad que considere oportuno, entre otras razones porque la interdicción absoluta de cualquier tipo de retroactividad conduciría a situaciones de congelación o petrificación del Ordenamiento Jurídico, lo que resulta inadmisible —ello, obviamente, sin perjuicio del debido respeto a otros principios consagrados en el art. 9.3 C.E.— (SS.T.C. 108/1986, de 29 de julio, FJ 17; 99/1987, de 11 de junio, FJ 6)».

			
7. LA COSTUMBRE Y LOS USOS

			
7.1. CONCEPTO DE COSTUMBRE


			Tras la Ley, en la enumeración de fuentes del Derecho, se sitúa la costumbre. La nota distintiva fundamental entre ambas se encuentra en el origen del que proceden. Mientras la Ley es la fuente del Derecho que procede de la organización política que la sociedad se da a sí misma, precisamente, entre otros, con el fin de crear las pautas o normas de organización de la convivencia; la costumbre, por el contrario, procede de la propia sociedad no organizada que, mediante la observancia reiterada de una conducta, acaba imponiéndola preceptivamente.

			Así pues, en la costumbre no puede buscarse órgano alguno que la cree, pues las normas consuetudinarias son de emanación social directa.

			La costumbre es el modelo concreto de conducta observado reiteradamente en una comunidad que, de acuerdo con el ambiente social en el que nace y se desenvuelve, se desea que sea observado en lo sucesivo. Por eso, atendiendo a esa distinción, se habla de que en la costumbre hay un elemento material (la reiteración de un comportamiento) y un elemento espiritual (la elevación de ese comportamiento a modelo de conducta, de observancia preceptiva). Este segundo elemento permitiría distinguir las costumbres jurídicas de los meros usos sociales, a los cuales, según dicen algunos (aunque el asunto dista de ser pacífico) les faltaría esa conciencia social de necesidad o preceptividad (lo que, en latín, se decía la opinio iuris seu necessitatis).

			Fácil es comprender que las normas consuetudinarias han sido abundantes en las épocas en las cuales no existía la aceleración y movilidad sociales de nuestros días, y en las que los modos tradicionales de comportamiento eran los adecuados para las circunstancias imperantes. Hoy en día las normas consuetudinarias tienen una importancia práctica mucho más secundaria.

			
7.2. CARACTERES DE LA COSTUMBRE


			Por lo dicho, no es de extrañar que la costumbre sea una fuente del Derecho de carácter subsidiario.

			Esta nota de la subsidiariedad implica dos consecuencias. En primer lugar, que las normas consuetudinarias solamente tienen vigencia cuando no haya ley aplicable al caso. La existencia de una ley excluye la aplicación de la costumbre, aunque exista y sea mejor. Así lo proclama claramente el artículo 1.º3 del Código civil.

			En segundo lugar, la subsidiariedad significa que la costumbre es fuente del Derecho porque la Ley así lo determina. Luego es la propia Ley la que fija y señala los límites y condiciones que la costumbre debe reunir para generar normas jurídicas.

			Es también característica de la costumbre que, a diferencia de lo que ocurre con la Ley y los principios generales del Derecho, queda excluida de la vigencia de la regla iura novit curia, objeto de explicación en otro lugar [5.3.]. En este sentido, el mencionado artículo 1.º3 exige que quien pretenda que se le aplique una costumbre en juicio, alegue y pruebe la existencia y vigencia de la costumbre en cuestión. Por eso se dice que la costumbre es fuente del Derecho secundaria.

			Tradicionalmente se decía de la costumbre que tenía que ser RACIONAL, esto es, no contravenir los dictados de la razón (entendiéndose por tal razón básicamente los dictados del llamado Derecho natural, esto es, el Derecho que emana de la propia naturaleza humana). Como secuela de ese antiguo requisito, el actual artículo 1.º3 exige que la costumbre no sea contraria a la moral o al orden público. Mas la virtualidad de esos límites es en la actualidad dudosa, pues el llamado orden público normalmente se infiere de disposiciones legales (y si hay ley no se aplica la costumbre) y la moral es la moral social dominante y no la moral particular del aplicador del Derecho, no pareciendo probable que la sociedad observe generalizada y reiteradamente conductas contrarias a su propia moral social (perdiendo entonces vigencia esa antigua costumbre que ya no encaja con lo que la sociedad demanda ahora).

			
7.3. LOS USOS NORMATIVOS


			El segundo párrafo del artículo 1.º3 señala que «los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad tendrán la consideración de costumbre»; es decir, que hay determinados usos que se equiparan a la costumbre, teniendo virtualidad para generar normas jurídicas como las consuetudinarias (y así sometidas a las mismas restricciones que éstas).

			Mejor que entrar en disquisiciones acerca del significado del término «usos», es aludir al problema de fondo que se intenta abordar con esta regla. Desde hace tiempo, en determinados ámbitos (especialmente en el mundo de los negocios), se viene reclamando que al modo habitual de proceder en la contratación se le asigne un cierto valor normativo. Así, si en un determinado sector del mundo de los negocios es habitual contratar la prestación de ciertos servicios por un determinado porcentaje, se persigue que todos los contratos de esos servicios que se celebren, se entiendan sometidos a la tarifa usual, aunque no se especifiquen expresamente al celebrar el contrato concreto e, incluso, alguno de los contratantes ignore la existencia de ese uso o hábito. Extiéndase lo mismo para otras condiciones o cláusulas de los contratos (modalidad de prestación de los servicios o entrega de los bienes, calidades a prestar, significado de ciertas palabras o símbolos, plazos de garantía y reclamaciones, etcétera). Esto representa tanto como conferir un cierto poder normativo, consagrado jurídicamente, a los grupos dominantes en el mundo de los negocios.

			Quienes esto pretendían lo consiguieron en la reforma del Título Preliminar del Código civil de 1974. A partir de entonces hay base para sostener que el modo usual de proceder en el tráfico tiene o puede tener eficacia normativa.

			Cuando el mundo de los negocios en que imperan esos usos es un mundo cerrado, que solamente afecta a quienes pertenecen a él, la cuestión tiene secundaria importancia. Pero cuando, como ocurre en la actualidad, todos somos beneficiarios y víctimas de las decisiones y modos de proceder en ese mundo, la cosa cambia. Pues no ha de poseerse una mente retorcida como para suponer que los usos establecidos no perjudican precisamente a los sujetos que los crean.

			Con todo, en buena medida los riesgos que la admisión de los usos como fuente del Derecho crean, se ven paliados por los límites que se imponen a las llamadas condiciones generales de los contratos [28.4.] y por la existencia de disposiciones legales que persiguen poner coto a los más graves abusos (como la Ley General de Protección de Consumidores y Usuarios). Por otra parte, este asunto debe ser puesto en relación con la eficacia de los usos como elementos o criterios de interpretación e integración de los contratos [29.], que más adelante estudiaremos.

			
8. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

			La enumeración de fuentes del artículo 1.º del Código civil se cierra con los llamados PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, fuente subsidiaria de segundo grado; esto es, que las normas que se contienen en esos tales principios generales se aplican sólo en defecto de ley o costumbre aplicables al caso.

			La inclusión de estos principios generales como fuente del Derecho, que ya es tradicional en nuestro país, debe ser entendida fundamentalmente como medio para negar que los jueces tengan las manos libres a la hora de fallar un pleito, para resolver el cual no hay ley o costumbre aplicables. En efecto, el número 7 del artículo 1.º del Código civil impone a los jueces fallar en cualquier caso los pleitos que sean sometidos a su decisión. Pero ocurre a veces que no hay ley o costumbre aplicables. Cuando eso sucede cabe la alternativa de encomendar al juez que falle como personalmente entienda que debe hacerlo; es decir, consentir que el juez cree el Derecho en ese caso. Pero nuestra tradición jurídica, cultural y política es contraria a eso. Por ello, el juez debe acudir a una norma que le viene previamente dada (aunque deba él buscarla, encontrarla y adaptarla al caso) y que se encuentra en lo que se podría llamar el limbo de las normas jurídicas: los principios generales del Derecho, o principios básicos que inspiran a todo nuestro ordenamiento y que se corresponden con nuestro sistema de vida. Ni que decir tiene que la generalidad y vaguedad de tales principios dejan amplio margen al Juez.

			Es común afirmar que los principios generales del Derecho se integran, de una parte, por los principios del Derecho tradicional, por los principios del Derecho natural, por las convicciones ético-sociales imperantes en la comunidad; y, de otra, por los llamados principios lógico-sistemáticos o, más simplemente, los principios lógicos positivos.

			En cuanto al primer grupo de principios, las convicciones personales de cada cual darán mayor relieve a unos u otros, o le harán negar o afirmar su existencia. En cualquier caso, parece cierto que hay, al menos, criterios o principios que socialmente se consideran justos y que deben ser aplicados cuando no hay norma legal o consuetudinaria. Pero la trascendencia real de semejantes principios no deja de ser secundaria, pues si gozan de verdadera vigencia, seguramente impregnarán al resto del ordenamiento, siendo entonces identificables como principios de la segunda categoría, esto es, los principios lógicos positivos.

			En la actualidad una buena parte de los principios que tradicionalmente se afirmaban ser de justicia o de Derecho naturales tienen un rango normativo especialísimo, al estar recogidos en la Constitución, aplicándose pues como verdaderas supernormas, pero por ser constitucionales, más que por ser principios generales del Derecho.

			Los principios lógico-sistemáticos son los criterios generales que, por inducción, se infieren de las disposiciones concretas. Esto es, que se encuentran ya recogidos en las leyes y costumbres, aunque probablemente formulados muy en concreto y sin pretensiones de generalizar. Eso ocurre con el principio contrario al enriquecimiento injusto, no formulado en lugar alguno como tal principio, pero que se infiere, entre otras disposiciones, por ejemplo, de los artículos 1.895 y siguientes del Código civil. La técnica de su aplicación es la analogía, que es objeto de consideración detenida algo más adelante [5.4.].

			
SUPUESTO PRÁCTICO

			DECRETO-LEY


			Una de las personalidades políticas más influyentes del Gobierno, por razones electorales, está pensando en preparar un Decreto-Ley con el objetivo de dividir o segregar una de las actuales provincias en dos, pues «su partido» siempre pierde en la actual, aunque gana en una de las ciudades más grandes de dicha provincia, así como en su comarca, de gran densidad de población.

			¿Qué le parece a Ud.? ¿Apoyaría el recurso a tal tipo de disposición normativa si hubiera Ud. de realizar tareas de asesoriamiento a dicha personalidad?

			En todo caso, por favor, explique y fundamente la posición que sea defendible.
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VIGESIMA SEPTIMA EDICION ACTUALIZADA

ualizada conforme a las tltimas novedades legislativas: RDLey 11/2022, sobre Ucrania,
vulnerabilidad social y econémica y La Palma (BOE de 26 de junio); Ley 7/2022, de residuos y suelos
contaminados para una economia circular; Ley 6/2022, de modificacion del TR de la Ley General
de derechos de las personas con dis 6 : RDLey 6/2022, de medidas urgentes

Ucrania; Ley 4/2022, de proteccién de los consumidores y usuarios frente a
social y econémica; LO 2/2022, de mejora de la proteccion de las personas huérfanas victimas de la
violencia de género; Ley 17/2021, sobre el régimen juridico de los animales; LO 8/2021, de proteccion
integral de la infancia y de la adolescencia frente a la violencias Ley 8/2021, por la que se reforma la
legislacion civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad
juridica (LAPCD); Ley 7/2021, de cambio climdtico y transicion energética; RDLey 1/2021, de prote
consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y econémica, que introdujo
la nocién de consumidor vulnerable, asi como la ya mencionada Ley 4/2022, de idéntica denominacién,
que deroga el citado RDLey 1/2021.






